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Aotigoa ts 1* división que se establece «1 estudiar al con-
trato en su formación. Y» en Derecho Romano ae iadjea qoe
en esta materia hay qne atender á tres categorías de condi-
ciones. Condicione» etenaales, naturales y acddentakt.

Pero por poco qoe se examine esta división, se re qne
ella carece de exactitud científica, pnes si á la palabra ton-
dtaótt le damos sa significado propio, esto es, si ella importa
¡a dreunstaneia necesaria para que tal hecho se realice 6 pro-
duzca tales efectos, tendremos qne todas las en ameradas en
las tres categorías debieran considerarse como elementos
constitutivos del contrato, cuando la verdad es, que sólo las
de la primera tienen ese carácter.

Monrfon qne signe en esta parte á Pothier, apercibiéndose
sin dada del inconveniente que hay en la aplicación general
de ese término, le sustituye por el Ae cosa; asi dice, que
tres son la» cosas á qne debe atenderse en el contrato. Co
sas esenciales, naturales y accidentales, dividiéndose la pri-
mera categoría en cosas esenciales á todos los contratos sin
cuya concurrencia en sn formación, el contrato e» nnlo ó
anulable, tal como el consentimiento de las partes contra-
tantes, y cosas esenciales á ciertos contratos, como, por ejem-
plo, en el contrato de compraventa que el precio consista en
dinero. Si asi no sucede, el contrato no se vuelve nulo ó
aoalable, pero cambia de naturaleza Dejará de ser compra-
venta para ser permuta.

Por cosas naturales entiende aquellas que la ley présame
tomadas en cuenta en el aeaerdo de voluntades. Así la obli-
gación de sanear la cosa vendida, es natural al eontrato de
compraventa, existe aun cuando no se estipule, y ñ de ella -
se exime al vendedor, no por eso el contrato deja de ser vi-
udo, pero ni siquiera cambia de naturaleza.

Cosas accidentales, según Monrlóo, son aquellas coya exia-
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teneia sólo puede tener lugar en virtud de cláusula especial
del contrato. El no saneamiento, por ejemplo.

Pero, aon teniendo en cuenta las exigencias del estadio
. analftteo, no remos la utilidad de esta división de la mate-

ria al considerar tan sólo en general el eontrato, para lo eual
bástanos tener en cuenta los elementos constitutivos de todo
contrato, dejando el examen de las particularidades de cada
uno de ellos para cuando se les estudie separadamente. Por
lo demás, si impropio nos parece el término condición em-
pleado en Dereeho Romano, aplicándose á veces á lo que
es una consecuencia ó efecto del contrato ya formado, no lo
es menos el término cosa de que se valen los escritores ci-
tados, pues, por ejemplo, tan mal le viene el nombre de cosa
al consentimiento que importa una manifestación de voluntad,
un fenómeno psicológico, como el de condición á la obliga-

" ción de sanear la cosa vendida, qne es un efecto del contra-
to de compraventa.

Por eso otros escritores, como Maynz, de coya opinión
somos en este caso, al tratar del contrato en sn formación
se ocupan tan sólo de los elementos qne le constituyen.

El Código Oriental los divide en cnatro que son:
1." Consentimiento de partes.
2." Capacidad legal de la parte que se obliga.
3.° Un objeto lícito y suficientemente determinado que sirva

de materia de la obligación.

4." Qne sea lícita la causa inmediata de la obligación (ar
ticulo 1222),

Estudiemos con la necesaria separación estos cuatro ele-
mentos constitutivos del contrato.

II

DEL CONSENTIMIENTO DB FASTOS

El Código de Napoleón al fijar esta coadición esencial del
contrato, la fórmala de esta Bañera: Consentimiento de la forte



574
BBTOTA

;*« te oifífo. Sato ka dado lagar á qma algtno* « M M M ñ r
tas le eritíqM», observando qae por n a parte ai per ttm-
$entmte*to aqiel Código qoiso significar la conformidad de
ora persona á ana prestación eoalqniera, la preaeripetoa M
deficiente, paes para la ralidez de los contratos no basta
qne uno de los contratante» manifieste sa deseo de obligar-
se, es necesario también qne la oirá parte admita qae eaa
obligación se contraiga. Asi, ano en los contratos unilatera-
les como la donación, no basta qae el donante, la parte que
SÍ obliga, manifieste so intención de donar; es necesario qae
el donatario acepte Ja liberalidad para qne el contrato se
forme.

Si por el contrarío, por consentimiento se na querido sig-
nificar el concurso de dos ó más voluntades, entonces hay
redundancia en esa prescripción á la vez que impropiedad
en los términos, puesto qne el becbo de consentir una parte
supone necesariamente la manifestación primera de una vo-
luntad coa la cual viene á acordarse la del qae consiente.

La exactitud de estas observaciones nos parece incuestio-
nable; el consentimiento es un hecho complejo qae snpone
el acuerdo de dos ó más voluntades sobre un objeto cual-
quiera, y en consecuencia, pndiéiase determinar esa condición
del contrato sólo con la expresión del término — Consenti-
miento.—Pero entonces ocurriría la observación ¿el consenti-
miento de quiénes es necesario?

De ahí qne en el Código Oriental, teniéndose en caenta la
critica hecha al Código Francés, establece con precisión —
El consentimiento de partes.

Sin embargo, parece que el codificador oriental incurriera
á veces en inconsecuencias á estos principios qae admitió
al determinar las condiciones para' qne «1 consentimiento
exista.

En efecto: el articulo 123t> establece que no habrá eotaen-
timiento obligatorio sin que la propuesta de una parte hayo
sido aceptada por la otra.
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Pero, según lo que hemos visto, en ese caso no babria
consentimiento en ninguna forma; ni obligatorio, ni no obli-
gatorio. En ese caso habría tan sólo propuesta, val* decir,
uno de los elementos generadores del consentimiento qne
sólo existiría cuando la propuesta fuera aceptada, cuando
existiera conourso de dos ó más voluntades.

Hay más: no basta que la propuesta sea aceptada para qne
exista el consentimiento obligatorio de que nos habla el Có-
digo; paes según la teoría por éste mismo seguida (art.
1239 j ^ faltaría el conocimiento de la aceptación: sólo después
de realizarse este hecho el proponente queda obligado.

III

Sobre la dilucidación de este punto, esto es, cuándo es
que se considera existir el consentimiento -obligatorio, hay
gran discusión entre los expositores de derecho.

Cuando se trata de personas que se hallan en e! mismo
lugar en el momento de la formación del contrato, no hay
dificultad ninguna, pues la propuesta va seguida de la con-
testación aceptándola, modificándola ó rechazándola, teniendo
de ella, sea cual fuere, inmediato conocimiento el propo-
nente.

La cuestión se suscita cuando la propuesta se hace á la
distancia por medio de correspondencia epistolar ó telegrá-
fica ó por medio de mensajero, cuestión ésta que si bien la
facilidad de comunicación rápida y segura le ha quitado la
importancia qne en otros tiempos tenía, sin embargo, á pesar
de eso, no deja de tenerla todavía.

Ella puede formularse asi: El consentimiento ¿se hace
obligatorio desde el momento qne la propuesta es aceptada
ó se hace también necesario que el proponente tenga cono-
cimiento de la aceptación?

Opinan algunos que para que exista el consentimiento
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obligatorio es neeerarí» qne la aceptación sea «mecida del
proponeate. Entre otros podemos citar i Meriia, IVmllier,
Troplong, Mayaz.

, Otro», por á contrarío, afirman q«e desde el aiomeato en
q»e la propuesta es aceptada hay concurso de volnotades y
por consiguiente consentimiento obligatorio. De esta opinión
son Pigozzi, Mareada y otros qne no citamos para no dará
ewte estadio deaasisda extensión.

Los principales argumentos en qoe fundan la primera so-
/ación son ios siguientes:

El contrato es el acuerdo de dos ó más personas para
dar, hacer, ó no hacer alguna cosa — Duorom nel plurium in
idem placi/um consensué.

Pero ese consensus no existe mientras nua de las partes
ignora la voluntad de la otra, ninguna voluntad pnede con-
siderarse jurídicamente existente mientras no se ha manifes-
tado, luego sólo cuando las dos voluntades se hayan reci
probamente manifestado tomando, por así decirse, posesión
la ana de la otra, podrá considerarse que existe el efectivo
acnerdo — in idem placitum. (1 ).

Tratándose de la formación del contrato entre presentes,
en general, se está conforme en que la simple propuesta no"
produce efectos jnridicos mientras las palabras de la per-
sona á qníen la propuesta se hace, palabras que importan
la aceptación, no vengan á herir el oído del proponente.

Pues bien, tratándose de ausentes, la carta en que se mani
fiesta la aceptación, desempeña el mismo rol que la palabra
hablada; es tan sóio cuestión de tiempo. Mientras esa carta
no llegue á conocimiento del proponente, Ja propnesta no
prodace efectos jurídicos, continuando tan sólo en sn calidad
de propositum in mente retentum (2).

En los contratos consensúales es necesario qne el propo-

l t I J ntim. jo *>• 111 mím. *j.
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«ente tenga noticia de la aceptación, porque ambas partes
y no ana sola, deben tener conocimiento qne el consenti-
miento existe, puesto qne nna de ellas sólo puede conside-
rarse obligada enando sepa qae la otra también lo está. El
proponente en consecuencia no pnede considerarse obligado
por el hecho sólo de la oferta, qne no tiene otra significa-
ción que la de upa pollicitatío y si tan solamente cuando sepa
qne su propuesta fue aceptada. (1)

A estos argumentos responden los sostenedores de la teo-
ría opuesta.-

Para que el consentimiento exista jurídicamente, es nece-
sario que la voluntad de los contratantes manifestada de nna
manera precisa, se halle en perfecto acuerdo: esto es, que
la propnesta sea aceptada sin modificación, pues si la per-
sona á quien la propnesta se hace la acepta con modifica
ciones, esa aceptación surtirá los efeetos der nna nneva pro-
puesta.

Luego, si una propnesta se hace y es aceptada, manifes-
tándose claramente la aceptación simple, por este hecho se
produce el concurso de voluntades, porque en el tiempo que
medió entre ¡a propnesta y la aceptación, se presume lógi-
camente qne el proponente persistió en sn ánimo de mante-
ner la propuesta. ( 2)

Es cierto, dice Marcadé que nn consentimiento retentum in
mente, nna voluntad que no es conocida, es en derecho como
no existente; pero no es menos cierto que la voluntad no es
in mente retenta desde el momento en que ella se manifiesta,
aun enando esa manifestación no baya llegado al conoci-
miento del proponente.

Si fuera necesario esperar qne el proponente conociera la
voluntad del aceptante, seria necesario exigir también para
ser consecuente, que este aceptante supiera á sn vez que sa

(II Maynz—Elí>ra. de Droil-Roír >in t. _' í 2S4.

oniraui per oorTÍSpondeno» —pig. 3u.
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voluntad habia llegado si conocí Aliento del proponeote antes
qne éste hubiese revocado la soya; porque basta entonce*,
el aceptante podría decir, siguiendo el mismo principio, qoe
él no sabia'si el contrato estaba 6 no formado y que nadie
pnede encontrarse ligado por na contrato qne ignora.

¿Cuándo cesaría, pues, la necesidad para cada parte, de
conocer el pensamiento actual de la otra ? ¿cómo evitar el
efrcalo vicioso? ( 1 )

En cnanto á nosotros, la teoría seguida por el Código
Civil Oriental exigiendo el conocimiento de la aceptación
como condición necesaria para hacer obligatorio el con-
sentimiento, es la más aceptable.

Es cierto, como dice Pocbintesta, qne cnando, por ejemplo,
nn individuo ofrece en venta ana finca por tal precio á otro
qne acepta comprarla en esas condiciones, en ese momento
hay acuerdo de voluntades, pero acuerdo en. sentido filosó-
fico tan sólo y no jurídico, puesto qne para qne éste exis-
tiera sería necesario que el aceptante no pudiera por sí solo
bacer desaparecer ese acuerdo, y en el caso propuesto lo
paede, retirando su voluntad ya manifestada.

Es no principio general de derecho, de aplicaeión cons
tante y universal, que los contratos raudamente celebrados,
sólo pueden rescindirse sino mediante el acuerdo de las per-
sonas que lo celebraron.

Ahora bien: si desde el momento en que la aceptación se
manifiesta, el consentimiento es obligatorio, esto es, el con-
trato queda perfecto, se tendría que admitir contra ese prin
cipio qne la validez, ó más bien, Ja su bsistencia del contrato,
dependería de la voluutad de una de las partes.

£n efecto: el aceptante manifiesta su voluntad; la bace
coostar en una carta dirigida al piopoifDte. £1 contrato está
perfecto según los escritores citados. Toes bien: apenas
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escrita la carta, el aceptante cambia de resolución y la
rompe ó persiste por algún tiempo mas en la aceptación,
manda la carta al correo, pero más tarde, usando del dere-
cho que le acuerdan nuestros reglamentos postales, la retira,
está ya en camino, pero pocos momentos antes de llegar á
poder del destinatario, impide que éste la reciba mediante
un despacho telegráfico. En todos estos casos, pnes, la vali-
dez del contrato quedarla á merced de nna de las partes
contratantes: — el aceptante, lo que es insostenible.

Por lo demás, no nos parece de difícil refutación el argu-
mento que hace Marcadé al decir que exigir el conocimien-
to de la aceptación es hacer imposible la formación de con-
tratos entre ausentes, pues el aceptante siguiendo el mismo
principio tendría derecho de exigir el conocimiento de que
la aceptación habia llegado á tiempo, esto es, cuando aún el pro-
ponente persistía en su propuesta, que sería caer en un cir-
culo vicioso.

Desde luego, no puede equipararse la situación del que
bace una propuesta á la del que la acepta incondicionalmente.
En el ánimo del primero no podía existir más qne la es-
peranza más ó menos fundada de que el contrato se celebra-
ra por la aceptación esperanza que sólo se cambia en rea
lidad cuando de la aceptación se tiene conocimiento

En el segundo, que acepta incondicionalmente la propues-
ta, hay más que una esperanza de la realización del contrato
puesto qne parte ya de un hecho cierto y conocido—la pro-
puesta—esto es, la manifestación de su voluntad de celebrar
el contrato.

Por otra parte, cuando se exige que la aceptación sea co-
nocida del proponente no es tan sólo porqne este hecho sea
absolutamente inndispensable para que el concnrso de voluntades
se verifique. Ya lo hemos dicho: en sentido filosófico existiría des-
de que la propuesta es aceptada. Esa exigencia, se funda prin-
cipalmente, en la necesidad jurídica de dar al proponerte
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ana prueba de la aceptación, y de eca manen impedir qae
ésta sea retirada siempre qae el aceptante lo quiera, lo que
nos llevarla á concluir qne la existencia del contrato queda-
ria librada á su caprioho

No obstante lo dicho, creemos qne la teoría del Código
Oriental qne en general sostenemos, sería más rerdadera y
en consecuencia, baria menos sosteoibles los argumentos eoa
los qae se la combate, si se la hiciera la modificación qae
pasamos á indicar.

Dice ese código: "El contrato ajustado por mensajero ó
por correspondencia epistolar ó telegráfica, se perfecciona en el
lagar y ea el acto en qne la respuesta del que aceptó el
negocio llega al pi oponente. Hasta ese momento,- está en li-
bertad el proponente de retractar su propuesta, salvo el caao
ea que se haya comprometido á esperar, etc. etc. Art. 1239".

¿Es esto justo? ¿es siquiera serio que el qae propaso la
venta, por ejemplo, de cosa determinada á determinada per-
sona, pueda momentos después desistir de su oferta sin pre-
vio aviso, cuando la persona á quien se hizo la propuesta
tal vez dejo de realizar otros negocios por aceptar el pro-
puesto?—¿No es esto dificultar la contratación entre ausen-
tes, dándole i.n marcado carácter de inseguridad y haciendo
por lo mismo que el aceptante corra un peligro en el pro-
pio hecho de la aceptación?

Se explica esa prescripción en la legislación de otros tiem-
pos en que dada la dificultad de la comunicación obligar al
proponente á que esperase la contestación, ser/a causarle
graves perjuicios, pero hoy que la comunicación pnede te-
ter la rapidez del pensamiento; hoy qae el vapor y la elec-
tricidad hacen desaparecer las distancias, bien pudiera obli-
garse al proponente que mantuviera la propnesta hasta el
momento necesario para recibir contestación de la persona á
quien iba dirigida.

Ampliando asi esta teoría, la contraría so podría apoyarse

r>
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en argumentos qne siquiera visos de verdad tuvieran. Ya no
„ podría fundarse (el único serio qne tiene) en la iucertidnm-

bre qae puede hallarse el aceptante hasta el momento de sa-
ber que su aceptación ha" llegado á tiempo.

Entonces hecha la aceptación sabría el aceptante que el
contrato existía, salvo el caso de muerte ó incapacidad del
proponente,—ocurridos antes del conocimiento de la acepta-
ción.

Escritores notables como Aubry y Rao ya se hacian car-
jo de la observación al establecer qne cuando la propuesta
es aceptada y el proponeute la retracta responde de los da-
ños y perjuicios cansados al aceptante (1).

Pero esa condenación, á nuestro juicio carecía de causa, si
se empieza por establecer que el proponente queda en com-
pleta libertad de retractar la propuesta mientras no conoce
la aceptación.

Indiquemos para terminar este párrafo una cuestión, ya
qae el Código Oriental no la resuelve Je una manera expre-
sa y ya que á nuestro juicio es de importancia.

Se trata de propnesta hecha por varios a varios. -Esacep
tada por algunos, ios proponentes tienen conocimiento de la
aceptación ¿existe contrato entre éstos y los que han acep-
tado la propuesta?

El doctor Segovia en sus comentarios al Código Civil Ar-
gentino cree que por punto general en ese caso no habría con-
sentimiento obligatorio.

Nosotros opinamos de la misma manera. Creemos también
con Laurent qae la solución de este caso debiera dejarse al
prudente arbitrio del juez, ya que seria susceptible de resol-
verse en ua sentido ú otro según las circunstancias especia-
les con que se presentara.

De la propuesta pudiera resaltar que la realización del

(II Aubry v R,,,. _ D r 0 ¡ t C M 1 _ t
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contrato" fuera posible á pesar de la aceptación separada de
algunos, o por el contrarío, qne iba implícita, dada la na-
turaleza del negocio, la condición de ser por todos aceptado.

En el primer_caso, podría resolverse, qne existiría, contra-
to ann cnando parcial la aceptación; en el segando, no, pues
to qne faltaría el consentimiento; la propuesta seria modifica-
da en cnanto al número de los aceptantes.

Por lo demás qne dice respecto á la manera de manifes-
tar el consentimiento, por lo mismo que los contratos con-
sensúales forman la regla general, el consentimiento es obli-
gatorio sea caal fuere la manera en qne se manifiestan las
voluntades que lo forman, ya por escrito, de palabra y aún
tácitamente, salvo los casos de excepción, esto es, cnsndo se
trate de contratos solemnes, en cuyos casos mientras no se
verifiquen los requisitos formales que la. ley prescribe, el con-
sentimiento no será obligatorio aun cuando pudiera justificarse
su existencia por los medios generales de prueba y aún por
la confesión misma (art. V225).

IV

Ahora bien: averiguado en qné consiste ese primer elemen-
to constitutivo del contrato, réstanos indicar qné circunstan-
cias pueden desvirtuarle en sos efectos ó más bien impedir
su manifestación.

y el . - o e. error, la
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Por la generalidad de los escritores, se dice, y en la ma-
yor parte de los códigos se establece, qne estos tres hechos
vician el consentimiento

El Código Oriental también establece en el articulo 1230
qne el consentimiento no es válido cuando ha sido dado por
error, arrancado por violencia, ó sorprendido por fraude; y
ann cuando parece á primera vista que el legislador oriental
quiso dar á esas circunstancias efecto más trascendental que
el de viciar tan sólo el consentimiento, pues pndiera decine
que si en tales circunstancias éste no es válido, es jurídica-
mente no existente, sin embargo, se ve al concordar ese ar-
ticulo con otros del código que esa interpretación sería in-
fundada.

En efecto: según este Código, la nulidad relativa vicia tan
sólo el contrato; producen nulidad relativa la violencia, el
error ó el dolo, nulidad que desaparece quedando en con-
secuencia inatacable el contrato si de ella no se reclama en
un lapso de tiempo no mayor de cuatro años—artículos 1536
y 1542.

Por consiguiente, el Código Oriental signe en esto la teo-
ría generalmente admitida: el consentimienío prestado en las
circunstancias indicadas se halla viciado, tan sólo produce
efectos jurídicos pudiendo desaparecer ese vicio aun sin acto
algunu positivo de la parte perjudicada; basta para ello el
transcurso del tiempo por término más ó menos largo.

Ahora bien: ¿tal teoría e3 verdadera, es exacta?
Estamos lejos de creerlo. El error, como el dolo, como la

violencia, hacen imposible el consentimiento por lo mismo
que dada cualquiera de esas circunstancias, la manifestación
libre y espontánea de la voluntad no puede tener lugar.

Así, si una persona compra un cuadro creyendo que es
de un. pintor notable y es de un artista vulgar — caso de
error—si á ello fue inducido por las maquinaciones insidio-
San del vendedor,-caso de dolo;—si firma un vale porque
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para ello se le amanaz» con peligro de raaerte ~ cace de
Tiolencia -no pnede decirse que en esos actos medid el con-
sentimiento de esa parsóua, desde que en los dos primeros,
su voluntad manifestada era la de adquirir tal obra de arte
especial y no otra, y eo el -segundo su voluntad no era más
que aparéate.

¿Se dirá acaso que el hecho de no pedir la declaración de
nulidad del contrato viciado, en el término que la ley seña-
la, hace presumir que el que consintió por error, dolo ó
violencia, también habría consentido sin esas circunstan-
cias? (1)

Pero entonces, esto importaría condonar la propia teoría
que se admite, pues la existencia del contrato no tendría sa
origen en lo que se llama impropiamente consentimiento vi-
cioso, sino en el consentimiento tácito. Así, el que firmó el
título de una obligación no contraída, y en cuatro años no
reclama, hallándose en condiciones de hacerlo, manifiesta
por el hecbo su voluntad de contraerla.

Propiamente hablando, pues, donde media error, violencia
ó dolo, el consentimiento es imposible.

Después de estas consideracioues generales, examinemos
en concreto cada uno de estos hechos qae á tan importantes
cuestiones dan lugar.

El error es la falsa idea ó noción que de una cosa tene-
mos y s e d l s t e d e | a j g i i o r a n c . a ^

c renca absoluta de esa idea ó noción. Por lo mismo, a0D

cuando en derecho, por punto general, 8e les dé á ambos

¡ z L i r i m p o r t a n e i a ' s i e m p r e c°nTiene tener « ~ -
erro' TZ ^ ™ *' d e r e C b° Ó d<S h e c h°- Se »«•"« «
errorjle derecho, cuando, por ejemplo, se renuncia á un cré-

<1) An>tt-Droi. Ciril, «,„„
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dito ó se reeosoee nna obligación en virtud de ana falsa
creencia de la prescripción legal. Se comete error de hecho,
cuando la falsa creencia que tenemos es relativa á las cir-
cunstancias materiales del objeto del contrato.

¿Prodaceu iguales efectos ambas especies de error?
He ahí nna pregunta sobre cuya contestación se diseute

desde los primeros tiempos del derecho, y que, sin embargo,
ann no se ha llegado á conclusiones, ni con mucho, uniformes.

El Derecho Romano, es oscuro en esta parte; se encuentran
en él varios textos al respecto qae por lo contradictorios han
dado margen á diversas interpretaciones.

Según algunos intérpretes, debía admitirse el error de he
ebo como causa de nulidad -de todo acto ó contrato, bien
fueran éstos perjudiciales ó provechosos para el que habia
errado. Por el contrario, el error de derecho sólo era admi-
sible cuando el qué lo habia cometido se sintiera por él per-
judicado. (1)

En opinión de otros, el error vicia ó no el contrato, según
que el que lo sufrió, sea ó no inculpable, nada importa que
el error sea de hecho ó de derecho. Según otros, el sólo
error admisible es el llamado justiis 6 probabilis error, jusla
innorantia. Así el error de hecho no viciaría los actos jurí-
dicos, cuando la ignorancia del qae lo invocaba fnera inexcu-
sable.

Por el contrario, el error de derecho era excusable, tratán-
dose de ciertas personas, como los impúberes, los militares,
las persogas rústicas y las mujeres.

En cnanto á la prueba, ésta inenmbía al que alegaba el
error, ó á la persona contra quien se alegaba, según fuera
error de hecho ó de derecho. En el primer caso la negli-
gencia del qae había errado no se presumís, debia ser pro-
bada; por el contrario, en el segando, esa negligencia era

(1! Ixm-ri —Int. de I>MUo Romano.
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presumida y no pedia ser destraida salvo casos extraordi-
narios. (1)

finalmente, Van Wetter según Pookintesta qae lo cita, ex-
pone una teoría más radical y sencilla, la cual eontiate en.
lo siguiente: siempre qne el error exelaya el consentimiento,
recaiga sobre el hecho ó el derecho, sea ó no inculpable,
debe admitirse, pero incumbe á quien lo alega, probario, no
debiéndose en ningún caso presumirse.

El Código Napoleón no distingue entre nno y otro error;
el Italiano admite el de derecho pero sólo en el caso que
sirve de causa única ó principal; el Código Oriental en im-
gún caso admite ese error

Y bien: al establecer esa prescripción, ¿ha rendido coito
nuestro legislador á los principios absolutos de justieia?

Acaso ¿no se ajusta más á ellos el legislador italiano, al
admitir el error de derecho, como causa de nulidad del con-
trato, bien qae restringiendo al caso único en qae sea la
causa principal de él?

Es esta, en verdad, una cuestión de solución difícil.
Desde luego si se la examina á la luz de los principios ab-

solutos de justicia, en el terreno de la ciencia absoluta, la
solución qae se la diera sería la contraría á la que el Có-
digo Oriental admite, pues sea cual fuere la clase de error
que medie, es indudable qae el consentimiento no se ha ma-
nifestado en las condiciones qae para su validez se exige.

Sin embargo, sin creer incurrir en inconsecuencia, opinamos
también qae el error de derecho no debe en ningún caso
admitirse.

Las leyes humanas deben indudablemente tener por base
los principios del derecho natural, esto es, la justicia tal como
pueden comprenderla nuestras limitadas facultades, pero tam-
bién deben tener en cuenta los principios de utilidad, eonve-

mano, tomo 3,°.

: " . ' ' * ' • ' : " ; r , ' ' ' . . ' - \ . • • • 3
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mencieu wcMet. E* ana exigencia de la vida en sociedad,
cuyos conflictos están llamada» i dirimir las leyes qne «1
hombre forma.

Ahora bien: «i se admite el error de derecho se abrirla
ancha paerta, para que es«s leyes cuyo cumplimiento es ne-
cesario, fueran violadas por todo aquel- que quisiera proce-
der de mala fe.

Usa prescripción, pues, tiene por fundamento la exigencia
de una necesidad social. -

Por otra parte, tratándose de esta clase de error, no cabe
el jwttus vel probabilU error, justa ianoranfia del Derecho Ro-
mano, nanea puede ser excusable ese error, pues desde lue-
go para que una ley sea obligatoria es necesario que se lle-
nen todas las formalidades consideradas como las más efi-
caces á fin de llevar su conocimiento á todos los que de-
ben cumplirla y aun á pesar de esto, si la ignorancia fnera
posible, por tratarse de personas alejadas del centro científi-
co, de otros coya profesión ó estado por ocupar so actividad
en otras esferas, siempre tienen el medio segare y expedito
de no errar, buscando el consejo de aquellos que hacen su
profesión, precisamente de indicar y defender el derecho de
cada uno con arreglo á la ley.

En Inglaterra, ese pueblo por excelencia práctico, los erro-
res de derecho son poco frecuentes porque nadie celebra un
contrato sin la previa asesoría del abogado.

Algunos escritores han ideado ana conciliación entre estas
teorías opuestas. Dicen: cuando se trata de una ley faculta-
tiva el error de derecho debe admitirse puesto que está com-
prometido el simple interés particular, pero no ^tratándose de
leyes prohibitivas ó imperativas, pues entonces está de por
medio el interés general y el orden público que exigen in-
variablemente su cumplimiento.

A nuestro juicio esta teoría media no resuelve la cuestión,
y para convencerse de lo cual basta tener ̂  presente que se
parte de una premisa falsa.
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X* ca cierto

4» 4e rMfiea MCKEB^M Isa MJ
te ye é*a» «caá tohfai 6 p

CMM keatat vkt», la apfieaeMa «fe errar del dcreefe. to-
aría lagar m ae mimáliam ea lo reáativ* á laaewtatM. Usa

ae o Wiga ea virtaá de n wtialu á asa
te le exige aa " » f ü « i " ' ••

el enar «e derecho.

Seria, p*e», eato, aa atedio de evitar el fanpfiaíeat* da
b» oMigaeioae* legalaeate eoabaidas.

T bies: sería adsarbo «oteaer qae ea el esMptiamta ae
la* e«atratoi i de I M obfigacioae* qae de eJIo* sargos) aila
eatá eoaproaetído el interés partiealar; q«e la «4T««*B ¿ a *
eficacia de los contrato* sólo iatereaa á Ion qoelosedeataa,
pae> el baen sentido indica qae el orden pablieo eatá iatere-
sado en qae los contrato* se eaatplaa.

VI

El error de aecho aools el contrato sieapre qae recaiga
sobre SB aataraleza; sobre la eoaa qie le sirrede objeto, aa-
bre la notando 6 calidad esencial de éste, y en algaaos ca-
go* sobre la persona con quien se eontrata.

Hay error sobre la nataraleza del contrato eoaodo ano de los
contratantes cree celebrar nn arrendamiento, por ejemplo, j
el otro osa comprarenta. Ea ta! e v o claro está .qae nopiede
haber contrato, paes los contratantes no se han entendido; asa
rolaotades no se han puesto de acuerdo sobre aa miaño ae
efao; no ha habido cortstnsus in ídem placHum.

De la misma manera y por idénticas razones procede la aa
lidad. cuando el error recae sobre el objeto del contrato;
por ejemplo: si nn indiridoo cree comprar tal cosa j el rea-
dedor eree tal otra.
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No sncederia Mt si el error recayese tan «6lo sobre el sim
pie motivo del contrato; si nn individoo compra un caballo
por creer muerto el qne tenia. En este caso el contrato ea
válido porque la ley para nada tiene en cuenta el móril ó
motivo que impulsa á ana persona á contratar

El error aceres, de la snstancia 6 calidad esencial del ob-
jeto sobre qne versa el contrato, también prodnee so nnli-

. dad.
¿Pero qoé entiende la ley por sustancia ó calidad esencial

de una eosa?
Sustancia en sentido filosófico serta la cosa misma en todo

lo que tiene de mis interno; el elemento fundamental, inac-
cesible á los sentidos qne entraña la calidad y modos déla
cosa.

Pero no debe ser este el sentido en que la ha tomado el
legislador, qne como tal considera las cosas bajo el punto de
v)8tü de so ntilidad.

Coaviene pues adqnirír una idea clara de lo qne seas cua-
lidades principales ó esenciales, y cualidades accesorias 6
accidentales, ya que el error respecto á los primeros, pro-
dnee la nulidad del contrato, pero no asi tratándose de las
segundas. (1)

Según Marcadé 2: se debe entender por calidad sustan
Uncial aquella que, no siendo susceptible de más ni menos,
hace pasar el objeto de una especie á otra, sea que dieba
calidad exista 6 no. Asi un individuo cree comprar nn cua-
dro de Rafael, nna medalla antigua, y el objeto que compra
no es más que una imitación. En estos y semejantes casos,

111 El Wd. rn e¡ último inciso del artículo 1245 establee que f I error acerca lie una cua-
lidad QO os?neial d<>l objeto del contntto prodnee ÜU nulidad, ¿tundo esa calidad &ea el pri&-
eipal motivo de una de ¡as partes pam contratar y siempre que est> seo conocido de la otra
pane. Tero en este caso ti error annUrfa el contrato ó porque la roluntsd manifestada de la
pane habla hecho de esa calidad accesoria, calidad esencial, ó porque la otra parte, al no di-
suadirlo de su mor, habría procedido dolosamente.

(2) Cnm. al OSd. Sap. art', 1110.



¿liria» erapra n eafcalt* mr¿ad«l« IIL!»I r a •
e» r*e¿ti»t» Ea uie» m u d orar recae »We a»

«ae •» i»pia>a «ae di Ora y d cahaU* aeaa la»
n w aae súrierea de objete al laati li».

El e m ea eaaato i U per**aae*a faiea te etafrata aae-
¿í t u ^ é a a u r u - U aciiiai dsí cumio semare aae «r
tea^aa ea ñ a u U* cáliduíeí «petíale* de eca p

El dugo iHvemUi oo «Muaer» t?tó eaarv cai«.
p*r «j-eaio e>ap'*alid> ea eí tíriero, per» e
•«4 qae la diíti»d.JQ tieaí nu¿a de « r . desde qae a«r aaa
paite, ese tercer a » ) se refere oMea^biesexe i ta* C M »
H*» úrrea dt objeto al eooc("»:•> r por xrx. tratáa4>i$e ád
err>r reiatiro i la persona, «i bie* el eoatrxto «e aaala ex«-
•erii>d<«e al qae erró, de bu obli^adoees partada*. deke ñ i
eaMurgo qiedar ?ajeto á otra* CÚB<> n a o » á TÍ rio

El error aeerca de la persona, caasa salidad. come beaMS
dieao. eaaodo se trata de un concreto celebrado ittmtm per-
tmn.— Aái, por ejemplo, en la creencia qie d piator adoee-
aa4o A es el célebre pintor B, se le eaearga BI eaadro. G«r-
taaeate qae el eontrato es mío pússto qse la qae «e tara
ea caeoU al celebrar el contrato por parte del arreadaiarw '
de obra, fné la celebridad / talento artístico del pintor B.

Pera el cuadro, Men ó mal, está hecho; el pintor Amrirti*
ea él, tienpo, trabajo y materiales -¿es jastn qaelos pierda?
lodadablemente no; creemos qne ec tal caso, si bien el error
ásala eí contrato por Calta de eonsentiaiieoto, él ao obela, al
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que el que erró deba indemnización de Ion perjuicios por MI
error originados.

PROLEGÓMENOS DE DEEECHO COMERCIAL

i Cuntimmciiíu t

III. Pasemos ahora á estudiar el concepto jurídico, ó me
jor, el concepto del comercio según los tratadistas de derecho
comercial.

" El comercio, tal como la jurisprudencia puede conside-
rarlo, consiste en las diversas negociaciones que tienen por
objeto operar ó facilitar los cambios de los productos de la
naturaleza ó de la industria, á efecto de sacar algún pro-
vecho". J. M.,Pardesus. "Droit Commercial", página 1.

" En este sentido más restringuido y más usual, el comer-
cio consiste pues en una especulación en la cual se compra
á fin de revender, y en la. que se vende lo que se ba com
prado para revender, ó mejor todavía, en las diversas nego-
ciaciones que tienen por objeto operar ó facilitar los cam-
bios de los productos de la naturaleza y de la industria, á
efecto de sacar algún provecho. Así lo entiende la jurisprn
dencía". M. J. Massé. — "Le droit commercial", página 4.

"El comercio consiste en los diversos actos ó negociacio-
nes que tienen por objeto realizar beneficios, sea haciendo
sufrir á las materias primas preparaciones ó transformacio-
nes qae aumenten su valor, sea operando ó facilitando cam
bios de los productos de la naturaleza ó de la industria".
H. F. Riviére. "Bepetitíons écrites sur le Code de CoBimerce",
página 1.
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tí uiaati LÍ* ea la eaaan pan urraáVr, para alna d
cáeter 4jsü*án »f hafia ea ia iatrnrÍMi de

de la***: «en* Misera d«enWrf». es taaf „

M M m i l <íga* datíatr** d beacajew jai nidri catre d
prexá» de eerte r d de reres», etc

£« i'inafaaiia qae exiate odre 11 naiawiHi j
ha od« «r%ÍBada, á •aeatr» eaceader. p«rau ^ "Ó01* •*
BTRM haya variad* ea t¿ aia«. poraae d átreth» MMT-
óai, iwpaadie»*» i fas fiae* y i la evolaejóa de la eieada,
ha finan*1* aa aaere aajeto, qme tamprtaic al de la Eea-
aoaú pera qae la soarepaja ea aatpfead, Ei DeredM» Caaiw-
áal, reepoadieado i eaan* qae le «•• propias, ha

aa «ajeto ata» aapüo, ha iaralaerado ea el -«je -

ahr*záad*las, ea *• eooeepto, dsriatas y heterogeaeas !—»-
taáeae*. toda» la* eaaleí ieq*ieieB fonaac ««aculas, praee-
dáaaíeatM rápido*, ejeeaeioBec rigarosa* y pabüeidad ea de
ftmn dd crédito 7 de la baca» fe, <jae ao «e hallaa eaai
preadidM ea la aoeióa dd eoatereio, *egñ la Ecaaiarf»,
pero «ae ce eaemadraa deatro de lo« fae* perseguido» par
d dcredM eoaereíal.

B*y pan d derecho eojaeroal *e reaaea hajo la Ñata
metfáám la iadaatria de traaaportes y la eoaiuual prapja-

/

mente dicha, y ademas i, ellas se Tan agregando institucio-
nes qne foeron en «a origen instrumento exclnsiro de loi
comerciantes, j boy sirven para toda clase de ciudadanos :
como letras de cambio, rales, pagarés á la orden; y además,
según las legislaciones, instituciones qne tienen por objeto
conseguir fines de previsión, mejoro de ciertas clases socia-
les, como las empresas ó sociedades de seguros motnos, las
cooperativas, etc., todas las coales se bailan comprendidas
en el comercio para la ciencia del derecho.

Además el sujeto comercio, para el derecho comercial se
encuentra en nna evolución continua qne le hace presentar
formas sumamente variadas; y es esta evolución continuada,
es la infinita variedad de aspectos del comercio jurídica-
mente considerado; es esa fuerza de atracción qne le llera
á comprender dia á día dentro de su personalidad nuevas
funciones; son esas nnevas instituciones que se vau ampa-
rando bajo la égida de las leyes comerciales, las qne hacen
imposible el problema de la definición del comercio, jurídi-
camente considerado, si usta definición ba de llenar los pre-
ceptos de la lógica, porque las dadas por los tratadistas son
más ó menos defectuosas.

Son todas las cansas apuntadas las que producen la con-
fesión, y hacen decir á Lyon-Caen y Renault lo siguiente:
* Se ba ensayado frecuentemente dar una definición cientí-
fica del comercio y siempre se ha escollado: se comprende,
cnando se piensa en la infinita variedad de las formas
bajo las cuales aparece el objeto á definir. Una definición
general arriesga entonces ser á la vez ó muy restrictiva ó
mny extensiva ". ( 1 ) .

Otro notable autor, Castagnola, reconociendo la imposibili-
dad de definir el comercio se expresa en estos términos: "La
dificultad de la definición depende además de la continua
movilidad é incremento del comercio, y también de los actos

i Lj l.vuu-Caen j Rfnault, ob. cit., p. 1.
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i «a ia éttáámt *• cuimvr im

ea fía,

: a«r }*«• aaí*r«
la «fcaítate. d iiu—u Ji et£ñ d

j » ha *** ni juafc «w Irfailt ea la
qae de <! Sea» las fn iwáMt <c ata* frarirWi
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IT P*ew» panM* d» <*la<K» vfreee d
<fK «eas •»* útereaaatef ase d 4e la
mañim y uyui»gaq¿» 4d «efe «V temerá*; tr , _ . ^ ,
«a M f«e itiae «arar oM&ñva escre lo* aatores r «• lo»
qae K baga mu iadúpeaaaMe d i » deeaatado Id* 4e
kraAax pan nfjrrer d iatríBeado laheríato qae resalta ée
taa etlraáa* eoato eseoítradac opisioaef.

Taa(« pan lo» aatore* de la «seida de deredM qae aara
_ ai dfredw eoaieneial como ley de exeepdóa. coa» para lo»

qae la evañderaa d»r«*o propio, la deteraiÍBadÓB dd acta
de <»aierei« e* faadaaieBtat de ella depeade la legislaááa
'jae *e d«be aplicar: de dia depeade la competencia de los
trtbaaaJef qae faan de jszgar d arto. la ríase de praeba*
ase se aaa de prodndr ea jaieio. r por ella fe determina
d eoaeepto legal dd eomertíante-

La kyábííÓM: porqae. freate á an acto eaalqaiera tí de
terauaaaio* qae ate « eiril, «era la ley dril la qae lo re-
girá: ea tanto qae, «i éste e» mereaatíl, será la ley co»er-
eáal, ley de exepdóa tegáa anos, ley propia qae ya m»
eoastítaye d patrimonio de determinada easta, segan otros,
la qae defca apKeane.

La comptteneia de los tribunales: porque si el acto ea co
meroial no puede ser juzgado gino por los jueces que tienen
derecho para juzgar asuntos comerciales: "Los tribunales de
comercio conocen de las contestaciones relativas á los actos
de comercio entre todas las personas" (Lyon-Caén y Re-
nanlt). Ve los artículos 99, 100 y 101 del Código de Pro-
cedimiento Ciril de la República Oriental).

La clase de prueba: esta es noa consecuencia de la distin-
ta legislación que rige al acto, y bace diversos á reces los
medios probatorios por ejemplo: los libros de comercio, cer-
tificados de corredores, rematadores, etc.

El concepto legal del comerciante, por último, porqne éste
no se puede determinar sin saber lo qae son acto» de co-
mercio.

El Código de Comercio de la República, como casi todos
los qae han seguido al Código Francés, empieza por decir
en su articulo 1.° qae "son comerciantes.. . los que ejercen
por cuenta propia actos de comercio haciendo de ello su
profesión habitual". De manera qae en estricta lógica la
noción del acto de comercio debe preceder á la de comer-
ciante, por cuanto la segunda depende de la primara, y hu-
biera sido preferible que el legislador hubiera antepuesto
las disposiciones relativas á los actos de comercio á la de-
finición del comerciante, como lo ha hecho el legislador
italiano en el Código de 1882, quien no se ha limitado á
eso tan sólo, sino que ha formado para los actos de comer-
cio titulo aparte (1).

Explicadas las cansas por las cuales se comprende el in-
terés que despierta el problema de la definición del acto de
comercio, debemos decir que éste ofrece dos fases de estadio
perfectamente delineadas: la teórica ó sea el estadio de su

ti) «Las leves comeix-inles, dio*? la n-lat-ióa Mancini. regulan los actos d las operaciones de
comercio d las persona» d<; los comerciante?. Pero, del mismo modo que el comerciante es
aquel que por profesión hace actos óe comercio, aal li'-gicaiii«ne det>e anteceder la noción del
acto de comercio .



W Mf M É M i FW p̂CCto vC la. •eBBflCaal
n t i r i i ; paea Mea, « n í a s e» cae pasto 1» diaeordSa: taar
bita e n t e awtaadhwM, coa rdaoóq á la defiaieió* 4 d
acto i e wanr i» , 7 eate tt comprende si se tíeae ea taca-
ta el estrecho laxo qae aae i ataba* éeSmtwme».

La teoría, i aaeatro cateado-, ao ba reweJto d probieata
de Is deaaíetóa del aeto de eoHereio, porqae la aodóa del.
acto de eoaereio «c baila Mpedítada » la definieioa del eo-
«ereio, y éata como lo acato* expmadj en otra parte, taa-
foeo e» pocible por las eaata* allí i p u U d u

EBfoatrsaMW en Cttiagnola el ñgmeabt párrafo qae tnas-
eríbíao*: 'Diee n a / reeUmeaU Bonsrí qae o»d» baj aas
diíieü 7 aelifrofo qae qoerer dar oaa definición perfecta del
aeto de eomereio, porque no ea poxibie establecer a priori
y te¿rieamente algo qae encierra en si tanto de «objetivo y
de ínteaeioBal j qae depende de la valuación de hecho* y
eireoBstaocias. El aeto de comercio es nnas reces considera-
do en sa efectividad, otn» en el hecho qae lo prepara, ya
en aquellos aetos qne son copulativo*, famolativos ó auxi-
liare* de ana operación comercial. Y como observa Marchen
depeade de qne anas veces e» necesario tener presente la
intención, otras el fin, la modalidad y especialmente la for
D I i la eaal Untas vece» la ley acuerda la preferencia".

Según nuestro criterio, no podían1 establecerse de ana
manera más adecuada, las distintas cansas que impiden á
os autores enriquecer la ciencia con la perfecta definición
de) aeto de comercio.

Como mny bien dicen los aatores citados por Castagnola,
son los aspectos varios qae ofrece el sajelo i definir, son los
criterios tan diferentes qae han presidido á sn clasi6ea*fón,
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para la qne se ha tenido en .vista, ora sn nataralexa, ora la
forma, la ¡atención, etc, son las cansas distintas que gnian
al legislador cnando llama oomercial ktal aeto, pero qne no
militan, ni sirven para tal atro, y es por ni timo la qae com -
prende á todas, la de la evolución continua del sujeto co-
mercio y del derecho comercial por consecuencia.

Son todas ellas reunidas, las que producen falta de caracteres
comunes, falta de anidad, falta de base científica para defi
nir algo qae tiene ana constitución variable y qne tiende cada
dia á ir aumentando sn esfera de acción-

De ahí la discordia de los autores en la determinación de
nn criterio único y positivo; de ahi qae no definan el acto
de comercio autores de tanta nombradla como Massé, Lyon-
Caen y Renault, Vivante, Otbolegni, Mancini, Castagnola etc.,
y qae nosotros incluyamos entre las suyas nnestra hamilde
opinión, pues pensamos como ellos qne no se ha dado la
definición del acto de comercio, aun cuando muchas se bayan
intentado.

V. —Expondremos aquí algunas de las definiciones mis co-
nocidas y estudiaremos después algunos de los sistemas ó
criterios que se dan para distinguir el acto de comercio del
acto civil.

Biviére (1) dice que el acto de comercio es una especula-
ción que tiene por fin aprovechar la diferencia entre el pre-
cio del valor líquido de ana cosa mobiliaria y el precio de
reventa.

Boistel (2) expone primeramente el criterio de Beslay, qne
hallaremos mas adelante, y define diciendo: "qae an acto es
comercial para la persona qne lo hace, cuando no entiende
ser sino nn intermediario que especula sobre las trasmisio
nes del valor qae es objeto del contrato" (A esta definición
podría más bien dársele el nombre de criterio de la inten-
ción).

(li Biñ¿rt, .* cit., pigina 24.
(2) Boistel: Cours de droit comercial, pagina 34.
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Brama' Veyriérea (?) «lee aae en ten* geaeral aaa as-
ta* de espeealseioa y qae p a n detenaiaariM debe ateafer-
H i n iateadoa. Haee, na embargo, la salvedad d e b a «a«
•oa coateraalea por «a aatanleta.

Obarrío (3) loa define Aneado "qae es toda aegoeiaeióa
•obre asa cosa naeble realizada con el propósito de aa'le-
ero alterior^.

Loa aatores de la eseaela alemana. >eeptan can por regla
general la detnieión qne da Beslay r qoe veremos ea segai-
da. Esta solamente puede aplicarse i los actos tlamado*
objetivo» por esa eseaela, pero, eomo éstos no son loa solos
aeto* de comercio, pues faltan los llamados «objetivo* por
esa misma eseaela, la definición aán aceptada eomo baeaa
resaltará incompleta.

Sapino :A signe á la eeeaela alemana y dice qne el con-
cierto de la interposición entre productor y consumidor y el
lucro determinan el acto de comercio.

No definen como ya hemos dicho Maasé, Otbole»gb¡, Vi-
vante, Lyon-Caen y Reoanlt, etc.

Entre las definiciones, dice Castagoola, quien entre parén-
tesis tampoco define, parece ser la menos imperfecta la dada
por Beslay en so obra "Dea actes de eommerre'*, quien en-
sena qne el acto de comercio está constituido por dos ele-
mentos: nn acto de intromisión por medio del cual se deter-
mina la relación entre la demanda y la oferta y el lacro que
informa la ejecución de ese mismo acto".

Esta, como también lo haee notar el citado antor no pnede
mirarse como una definición porque no lo es en realidad, (lo
mismo decimos de todas las transcriptas), sino nn método,

(llA. timar' Ditionaire df droít «iimcnria!.- -V-lo do o»BMYCe , pierna 7.
Í2l Bf*Tanl Vryrvrw: «Manual de droh comm-ial.. pipila l:i.
'.'{i Manuel Oharrio. - Tratad" d? dprfcbo «>ni«TriaI>. pagina 4.
tí! Supiao~-Ohni citada.

un critario y hasta, «i se qaiere el mniliais y determinación
de los elementos qae segin Beslay deben formarla; pero
nunca un* fórmala precisa y matemática que abarqne todo
y sólo el definido, condición indispensable para qae como
definición pudiera ser considerada.

Además, las definiciones citadas pecan porque se pueden
aplicar igualmente á actos civiles que á actos comerciales por
lo amplió y general de los término»; como fácilmente se com-
prende con sólo leer las dadas por Sacre, Obarrio, Brsvard
Veyriere8, etc., porque la especulación y la negociación pne-
den ser tanto civiles como comerciales, y el lucro pnede afec-
tar también un carácter civil.

Especulación. Speculatos: U acción y efecto de especular.

Especular: la acción de comprar, vender, cambiar, etc., algún

género ú objeto comerciable para lograr la ganancia qne se

ha calculado.

Pero, comerciable es lo que se puede comprar ó mercar:
comerciables son todos los bienes que pneden ser objeto de
carabii), que están en el comercio de los hombres.

Negociación:. Negotiatio-onis.
Acción y efecto de negociar. Negociar, tratar, comerciar,

comprando ó vendiendo mercaderías. Negociar de potencia
i\ potencia tratados de paz, de guerra, de comercio' .

Negociación fue la efectuada por Alemania después de la
guerra del setenta, en la que como indemnización se perse-
guía UQ lucro, porque lucro, d». lucrum es: Ganancia, prove-
cho, riqueza.

De todo lo expuesto sacamos la siguiente conclusión: las
definiciones dadas son imperfectas ó incompletas: los actos
de comercio son tan variados que no pueden ser abarcados
en una definición; no han sido pues definidos ni pueden serlo
por falta de unidad, de base científica, de caracteres comu-
uea á todos los actos: luego el sistema de la definición debe
ser eliminado de la ciencia. 6)



LA BEDÍCEDENCIA CBIMCÍAL

> I M I I Kttrt iMiflrma ttfm al tai»*t émam

CAPÍTULO

/e » " * • • — "eebas en e, eam-

criminalidady To
fe r

l a d o en
siempre que obren so-

601

bre el agente criminal no mimo medio ambiente y una* «m-
mas oondidonw de vid*, etc

Antes de entrar en el estadio de todo* loa problema* pé-
nale* relacionados con la importante materia dé la reinci-
dencia, debemos empezar, como es lógilo suponerlo, por de-
finir ese fenómeno, panto qae presenta mas dificultades de
lo qae a primera vista parece.

En efecto, reinan aan en la doctrina y en las leyes pena-
les las divergencias mis grandes sobre lo qae es y sobre las
condiciones qae debe revestir la reincidencia.

Existe ésta, para algunas legislaciones, siempre qae an in
dividao, después de haber sido irrevocablemente condenado
por an delito, comete otro de la misma espeeie. Para otras
legislaciones existe toda vez qae el criminal ejecute nn he-
cho punible, no ya de la misma especie, sino de cnalqnier
otra clase qne sea, siempre, como es natural que haya su-
frido ana condena anterior. Algunos exigen qne el criminal
haya sufrido la primera pena. Otros, por el contrario, no
exigen ese requisito. Códigos hay qne sólo consideran rein-
cidente á un criminal cuando comete el segando delito den-
tro de an lapso de tiempo determinado, variable ó no, se-
gún la naturaleza del hecho criminoso.

Sin embargo, de esta divergencia de criterios para fijar el
concepto de la reincidencia, puede decirse qae la generalidad
de los antores están hoy ya de acuerdo en distinguir la
reiteración de la reincidencia.

Se dice que hay reiteración cuando el agente criminal h»
cometido varios delitos sin haber sufrido condena alguna, y
por el contrario, se dice que hay" reincidencia cuando el
agente después de cometer UB delito y de sufrir la pena co-
rrespondiente vuelve á cometer otro hecho delictuoso.

La reincidencia se divide á su vez en genérica y especi-
fica: hay reincidencia genérica cuando el delincuente, una vez
qne ha cometido nn delito determinado y sufrido la pena
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iniiuapiadiuata, rata» á somatar abo Mito 4» eaaVpwr
categoría. Por ejemplo, an ladré» qae deapaé* de cometer
• • robo y de Mr condesado, comete ai Mlir de la eáreel an
hoarieidio ó aaa riolaoóa ó cualquier aaero delito de otra
índole.

Por el contrario, «e llana reineideaeia espeeifes la repe-
tkióu de asa aúama clase de delitos: homicidios, robo*, ete.,
y aaa, segmo otro* antores, de ana misma categoría de he-
chos deiictaosos, por ejemplo, la repetición de delkos contra
la propiedad, sean éstos robos, estafas, apropiaciones iode-
bidas; ó contra las personas, en las qae paeda existir d ho-
micidio, el aborto, las heridas, etc.

Algunos aatores han dividido la reincidencia en terdader»
y ficta y propia é impropia. Le dan el sombre de verdadero
coando e) agente TU el re á delinquir después de haber sufri-
do la pena impuesta por el delito precedente, mientras qae
le dan el nombre de ficta cuando la pena del delito anterior
no ba sido cumplida por el delincuente. Como se re. esta ul-
tima no es otra casa que lo que hemos denominado reitera-
ción de los delitos.

Se llama reincidencia propia ó especifica euaado el conde-
nado recae en la comisión de delitos de análoga naturaleza,
é impropia ó genérica cuando recae en delitos de naturaleza
diversa.

Respecto á la primera distinción, diee un antor italiano—y
nosotros compartimos esa opinión,—que ella no tiene impor-
tancia alguna, porque, moque la pena no baya sido cumpli-
da, el precedente delito queda siempre cometido y la reinci-
dencia se fonda no sobre la ejecución de la pena sino sobre
el delito anterior, por ln cual está mal empleada la palabra, .
pues en nno y otro caso la reincidencia existe.

En cnanto á la segunda clasificación de la reincidencia, en
propia ó especifica é impropia ó genérica, es ntil no sólo por
cnanto la mayoría de loe autores ai hablar de la reincidea-
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«ia se refieren solamente á la especifica, no dando importan-
cia a la genérica, sino porque, como dice Garófalo, la rein-
cidencia, sea especifica ó genérica, es para el criminalista nno
de los elementos más preciosos para la clasificación de los
delincuentes, que es en lo qne se -funda precisamente el sis-
tema de la penalidad en la escuela positiva.

Debemos estndiar, aunque sea someramente, las causas de
la reincidencia.

Un autor positivista, Garófalo, y. con él muchos otros sa-
bios penalistas, no vacila en atribuirla al ambiente social y,
más qne nada, al actual régimen carcelario, existente en la
mayoría de las naciones.

La comunidad de los detenidos, dice Montralfn, es el más
poderoso factor de desmoralización: *la prisión es el verda-
dero centro donde se recluían los miembros de la falange
criminal, y por eso, se puede asegurar, según dicho autor,
que la reincidencia es, sobre todo, un problema penitencia-
rio.

Se puede afirmar también que contribuyen á producir el
movimiento ascendente de la reincidencia- el abandono de la
infancia, pues el reincidente se halla en germen en el niño
criminal, del que se puede asegurar que si no se le aplica
á tieinpo una buena educación correccional, retirándolo del
medio en que actúa ó recogiéndolo despnés de sn primera
falta, irá irremediablemente á engrosar el número de los cri-
minales habituales ó por costumbre adquirida. Influyen tam-
bién la dificultad para encontrar trabajo, para radicarse, por
parte de los delincuentes, después qne han sufrido la prime-
ra condenación. Ella cierra todas las puertas, aleja todas las
simpatías, nadie proporciona nna ocupación honrada, todos
huyen del hombre qne lleva sobre sí el estigma de haber si-
do un inqnilino de las cárceles y de las penitenciarías, y el
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•alaeebor, falto de apoye j de coraje, por miseria u u Te-
ees, y por ana rebeldía de MU pasiones otra», reeae en «I

Otra causa mas, al decir de todos Ion «atore», comíate en
la indulgencia excesiva eon respecto i ¡os reioeideates, indal-
geneia qoe tiende á qaitar á la pena su carácter de iatimi-
dadÓD.

Al estudiar los, distinto» sistemas represivos qae se han
ensayado para combatir la reiccidencia, réremos que todas o
la mayoría de esas cansas están constatadas boy.

ESTUDIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA

> Cooünuaríón i

Teoría de Jevons y de la Escuela Austríaca. Adam Smita el
fundador de la Economía Política, en su gran obra "La Ei-
queza de las Naciones" había ya indicado qne hay dos ela-

• ses distintas de valor, denominados por él: calor en uso y
valor en cambio. El ajjaa, decía, tiene nn gran valor en oso,
pero ninguno en cambio, puesto qne con ella nada se puede
adquirir; mientras que nn diamante qne carece de valor en
uso tiene, por el contrario, nn gran valor en cambio, porque
se puede cambiar con gran número de cosas.

Los economistas posteriores á Adam Smith descuidaron el
valor en uso que denominaban utilidad, para consagrarse á
la segunda clase de valor. El antor inglés Jevons, y la Es-
enela Austríaca Karl Menger, Bdb.m Baw erk, Sax y otros) son
los qae últimamente han consagrado sos esfuerzos á hacer
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resaltar la importancia del valor en uso. Su doctrina es acep-
tada actualmente por todos los economistas contemporáneos.

Según ella, el valor no reside en las cosas, sino en las
personas. "En el mundo, dice Me. Leod, no existe el valor
como tampoco existe el color ó el sonido, unos y otros uo
son más que estados de nuestro espíritu." El valor es la im-
portancia que atribuimos á la adquisición ó á la posesión de
una cosa. Los objetos nos atraen por su utilidad ó porque
nos agradan simplemente; el valor es, pues, la corresponden-
cia de una cosa á un deseo humano. El valor es un concepto
subjetivo, distinto de la utilidad y de la moralidad. £1 ta-
baco ó el ajenjo y las demás bebidas tóxicas qne se expen-
den en el comercio, no son cosas útiles; pero tienen un gran
valor para los fumadores ó los bebedores.

Para que concedamos valor á los objetos, no basta que
satisfagan nuestros deseos, es necesario además que reúnan
estas dos condiciones: 1.° qne no se encuentren en cantidades
ilimitadas; y 2? que no se ofrezcan expontáneamente. El aire,
por ejemplo, no lo consideramos con valor porque se halla
sobre la superficie de nuestro globo en cantidades más que
suficientes para suplir nuestra necesidad de respiración; el
agua potable en los países donde llaeve y hay manantiales
y ríos, se encuentra en el mismo caso; ni uno ni otra tienen
nn valor actual, pero poseen uno potencial, susceptible de ma-
nifestarse, toda vez que comiencen á escasear. ¿ Cuánto no
daríamos por aire y agua, el día que principiaran á faltar-
nos estos dos tan indispensables elementos?

Puesta de relieve la importancia del valor subjetivo, con-
viene no olvidar la que tiene el valor en cambio. En efecto,
nn hombre puede tener gran cantidad de determinados obje-
tos necesarios ó agradables y carecer de muchos otros que
desea y que poseen algunos de sus semejantes. Puede enton-
ces adquirirlos por el cambio. El estanciero A tiene vacas y
carece de ovejas; pero su vecino B se halla en situación
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contraria. Si A desea orejas y B, vacas, pueden hacer el «i-
guiente arreglo: por cada Vaca qoe le entregue B, A le dará
diez orejas. El valor en cambio de ana vaca estará entoocec
representado por diez orejas. Podemos definir por lo tasto,
el ralor en cambio, diciendo qne es la facultad que posee un
objeto i¡e cambiarse con cierta cantidad de otros objetos, en con-
traposición con el ralor en nso que e# la importancia qoe
atribuimos á la adquisición de ana cosa, importancia qne se
mide por la cantidad de objetos qne nno está dispuesto á
entregar para obtener la cosa deseada.

Tres son las condiciones indispensables para qae nna cosa
tenga valor en cambio: 1.' que sea deseada; 2.' qne para ad-
quirirla sea necesario nn esfuerzo cualquiera y 3." qne otra perso-
na la posea y pueda transferirla. Como se ye, la base del ralor
en cambio es el valor en uso, pues nadie cambia nna cosa
por otra que no desea. El valor en cambio es, pues, el medio
de que nos servimos; el valor en nso es el fin qne perse-
guimos.

II

¿CUANTO VALEN LAS COSAS?

Siendo la base del valor un elemento subjetivo, es decir,
el acuerdo del objeto con un deseo, se deduce que las co-
sas no pueden tener un valor fijo pnesto que no son fijos
los deseos de los hombres. Se cita en comprobación de esta
verdad, el valor extraordinario qne se concede en determi-
nadas épocas á ciertas clases de plantas, como actualmente
á las orquídeas, y en el siglo XVIII á los tulipanes en Ho-
landa, por cada uno de los cuales, llegaron á pagarse milla
res de francas.

Pero es un hecho curioso qne no sólo los objetos tienen
distinto valor según las distintas personas, sino qae ademfo
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las diferentes partes ó cantidades de on mismo artículo tie-
nen diferente ralor en aso para el mismo individuo qne lo
desea. Este hecho estudiado minuciosamente por Jerons, ha
sido por él denominado ley del decrecimiento final del valor y
se formula así: El grado de utilidad varía con la cantidad de
una mercancía y finalmente desaparece cuando ésta aumenta.

IJo ejemplo bastará para comprobar la veracidad de esta
ley. Supongamos un hombre hambriento que tiene qne atra-
vesar un desierto. Se encuentra con una caravana que lleva
comestibles: el primer pan que reciba tendrá para él un gran
ralor, el segundo lo tendrá también, aunque algo menor,, el
tercero lo tendrá menor aún, hasta que poseyendo I03 que
necesite para terminar su viaje, no concederá ningún va-
lor á uno más que se le ofrezca.

— Se relaciona á estala no menos importante ley de .la sus-
titución que se puede formular en estos términos: " Muestras
necesidades y deseos están en constante lucha en nuestro in-
terior; cuando cualquiera de ellos ha comenzado á ser sa
tisfecho, priman otras necesidades ó deseos que parecían me-
nos importantes ó menos urgentes."

Supongamos, para comprobar esta ley, que una persona
clasifica sus necesidades y deseos en el orden decreciente
que signe:
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Dicha persona considera so más aírente necesidad la de'
alimentacrdiirrefi seguid» 1* del vestido, alojamiento, etc -
Cuando la I.1 baya sufrido dos grados de satisfacción, an-
tes que otra de la misma clase, primará la necesidad de
resudo; cuando la 1.' baya recibido 5 grados de satisfac-
ción, nna nuera cantidad de alimentos tendrá qne luchar
con 4 grados de necesidad de restido, 3 de alojamiento, 2
de adorno y 1 de tabaco. Es decir, qne cuando el 1." gra
do de la necesidad baya sido satisfecho, la persona en
cnestióo preferirá vestirse que alimentarse nuevamente; 6
en términos generales, cnando ana necesidad experimenta nn
primer grado de satisfacción, se efectúa nna. ¡nveraón en
el orden de urgencia de dicba necesidad relativamente á
otras qne le eran posteriores ó subordinadas.

No sólo se cumple esta ley cuando nn deseo ó necesidad
ha snfrido cierto grado de satisfacción, sino también caando
consideramos qne por nn objeto deseado se nos demanda
un sacrificio mayor del que estamos dispuestos á hacer. Un
viajero, por ejemplo, destina 50 centesimos para pagar nn
carruaje qne lo lleve de la estación del ferrocarril á su ca-
sa; pero al bajarse del tren se encuentra con qoe ningún
cochero lo lleva menos de 1 peso. ¿Qué hace entonces? Si
sn casa no está sumamente lejos de la estación, ó si hay
algún tranvía que pase cerca de ella, reemplaza el deseo
de ir en carrnaje. qne ahora jnzga demasiado oneroso, por
el medio menos expedito de ir á pie ó en tranvía.

Así, pues, los objetos no pueden tener no valor fijo por-
qne éste depende de ia variabilidad de nuestros deseos; pero
¿carecerán entonces de nn valor normal? ¿Las cosas tendrán
tantos valores cnantos sean los individuos que los deseen?

No, la experiencia nos demuestra qne en periodos de
tiempo no mny extensos, en nn mismo lugar y en igualdad
de circunstancias, son pequeñas las fluctuaciones del valor,
á lo menos para los artículos de consumo general. ¿A qué
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«e debe, esta relativa fijeza del valor? A dos cansas, A sa-r

ber: 1.» la constancia de la generalidad de nnestras necesi-
dades; y 2.a, la constancia en los medios de satisfacer tales
necesidades.

Los apetitos físicos son siempre los mismos en el hombre,
quien emplea generalmente los mismos medios para satisfa-
cerlos; y en euanto á los demás deseos no los modifica brus-
camente porque sobre él influyen la herencia, el ambiente
social y sobre todo la costumbre. Las variaciones que se
producen en los deseos humanos se efectúan gradual y pau-
latinamente; un hombre no cambia por completo de gustos
de un día para otro. Si no existiera esta fijeza relativa del
valor en cortos periodos, la producción qne tiene per objeto
el cambio, carecería de base y de brújula.

Si las cansas citadas explican* esa fijeza relativa, quéda-
nos por desarrollar la parte más importante de nuestro tema,
á saber: qué es lo que determina el valor objetivo de las
cosas, ó sea su valor en cambio.

La generalidad de los economistas y la totalidad del pú-
blico están contestes en afirmar que el valor de un artienlo
depende del grado de la oferta y la demanda. Según esta
ley, nna cosa tiende á aumentar de valor cnando aumenta la
demanda y tiende á disminuir cuando aumenta la oferta.

Esta ley se formula á menudo inexactamente de este modo:
"el valor de un articulo está en razón directa de la de-
manda é inversa de la oferta." Formulada así esta ley, es
falsa, porque se descuida el importante papel qne desem-
peña la ley de sustitución en la actividad humana, y por-
qne se olvida además que tanto la oferta como la demanda
son generalmente condicional»». Supongamos que en plaza no
existen actualmente sino 5,000 kilogramos de maíz, qne no
es posible qne en breve plazo aumente la cantidad de ese
cereal y que bay cnatro personas deseosas de adquirir los
5,000 kilogramos de maíz. Supongamos también que el pre-
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«o comerte de cate artiealo ha «ido ea díaa «ateriorei 4e
t 1.50 los 100 kilogramo*, ¿qué raeederá ahora q«e kay
castro compradores j no solo Tendedor de la eoaa. apetecida?
La demanda está eon la oferta en la relación de 4 á 1;
¿cuadruplicará por lo tanto el valor del maíz? En masera
algas*; el qae tenga más argente necesidad de este cereal,
si lo quiere para la siembra, por ejemplo, llegará qaizáa á
pagar el doble del precio corriente, pero los otro», si lo ne-
cesitan para forraje de sus animales, pueden reemplazarlo
por alfalfa, afrecho, pasto ó cualquier otro que no sea tas
costoso.

Además, como hemos dicho, tanto la oferta como la de
manda son condicionales. _A menos de necesidad impresera-
aible. argente y absoluta de una eosa, el que desea ac artiealo
tiene en vista arrio grado ¿t talar que no está diepneato á
sobrepasar. X desea comprar títulos de deuda consolidada
del Uruguay á 50, pero cuando trata de realizar esa compra,
esos títulos ralen 51: entonces retira sn demanda ó espera
un periodo de baja ó emplea su dinero en otros tirólos ó
en otros negocios. t

La demanda y la oferta tienden á inflair sobre el valor
de las cosas, pero á so vez éste induje sobre aquéllas.
Siendo el precio corriente del maíz en Montevideo, por ejem-
plo, de $ 1.50 los 100 kilogramos, si llega á snbir á $ 1.80
ó 2 pesos, mucho» comerciantes ó agricultores de Canelones,
San José y Colonia poseedores de cantidades de ese cereal
y que no estaban dispuestos á cederlo á $ 1.50, ahora au-
mentan la oferta porque el articulo ha aumentado de valor;
por el contrario, si al llegar el maíz á Montevideo ha raelto
á su primitivo precio, lo pueden p"ier en depósito, es decir,
retiran ó disminuyen la oferta.

Las fluctuaciones del valor en cambio son más ó menos
importantes según k>s distintos objetos á que se aplique- Es-
tos, en coacto al valor, pueden dividirse en dos clases:
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1." objetos coya reproducción sea muy difícil ó imposible; y
2.* objetos enya reproducción puede considerarse como in-
definida.

£1 valor de los objetos de la I-1 clase, puede tener va-
riaciones enormes. En esta categoría entran, por ejemplo,
los cuadros de un pintor ya fallecido, los manuscritos de
personas célebres de otra época, loe ejemplares de antigpas
ediciones de obras maestras, y todas las -cosas qne estima-
mos por ser recuerdos de familia. El valor de estos objetos
depende únicamente de la ley de la oferta y la demanda,
y no tiene más limite que la ley de la sustitución. Un nu-
mismático puede desear mucho adquirir tal moneda romana,
pero si se le pide por ella nrfa snma que considere excesiva,
superior á su deseo, preferirá obtener otra de distinta clase ~
ó de diferente país que no sea tan cara. Pero fuera de esta
ley que contribuye á regularizar los precios, el valor de los
objetos de esta categoría puede resultar exorbitante. Re-
cuerdo, por ejemplo, haber visto en la Galería Nacional de
Londres, una tela de Rafael comprada al duque de Malbo-
rough en 70,000 libras.

La 2." clase de objetos admite dos subdivisiones: 1." aque-
llos enya multiplicación no puede efectuarse sin nn aumento .
más que proporcional de gastos por cada nueva unidad pro-
ducida más allá de una cantidad determinada; y 2. aque-
llos que pueden multiplicarse indefinidamente sin mayor an-
meuto de gastos para cada uno de ellos.

Pertenecen á la primera subdivisión entré otros, el carbón
y el pescado. La producción del carbón de piedra puede
aumentarse, pero para ello habría que explotar minas menos
ricas ó filones más pobres de ese mineral, y por lo mismo,
aumentaría el precio de ese combustible, pOTque el valor de
esta subclase de objetos tiende á nivelarse sobre los gastos de
producción del productor menos favorecido, cuando sus artícu-
los son indispensables para cubrir la demanda. En efecto,
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ri el precio descendiera del total de los gastos de prodnc1

don del menos faroreeido, éste ya no produciría porque sa
trabajo no sería remanerador; pero como sn producto por
soposieión es indispensable para satisfacer la demanda, re-
salta qne el valor del articulo no puede descender debajo
de los gastos de este. Gastos de producción son, según P.
Leroy Beanlien, no solamente los ¡nrertidos en materias pri-
mas, mano de obra é instalaciones, sino también el interés
y amortización del capital y el beneficio del empresario.

Entran en la 2.a categoría todos loa srtienlos mannfaetn
rados. El valor de ellos funde á nivelarse con los gastos de pro
dttcdón. En efecto, si la fabricación de nn objeto da mía
utilidad snperíor al beneficio que reportan otros capitales,
éstos afluirán á producir el objeto privilegiado, el cual en-
tonces disminuirá de valor. Si, por el contrarío, el valor de

-un articulo do cabré los gastos de sn producción, cesa de
ser producido, á menos que existan grandes capitales em-
pleados en maquinarias é instalaciones y se prefiera eonti
nnar trabajando para qne no se deterioren, ó con la espe-
ranza de que el artículo manufacturado alcance en lo fotaro
mayor valor.

Conviene recordar qne los gastos de producción sobre los
qne se nivela el valor, son los actuales y no los pasados,
es decir, que si nn articulo ba sido hace tiempo fabricado
con máquinas qne demandaban mucho gasto, sn valor se
regirá por los gastos qne ocasione sn producción en la ac-
tualidad con máquinas más perfeccionadas.

Debemos observar que si frecuentemente empleamos la*
palabras valor y precio como sinónimas, no lo son en rea-
lidad : usamos esta última para explicar más claramente
aquél. Predo es el calor de un objeto con relación á una wur-
cmda determinada: la moneda. Se entiende por moneda, ea
Economía Política, nn instrumento intermediario qne tiene por
fin operar con rapidez los cambios, y servir de equivalente
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del valor de los objetos, al mismo tiempo qne de valorime-
tró. Pero como la moneda es nna mercancía, resulta' que
cuando aumenta sa cantidad habitual y normal,'disminuye
su poder de comprar objetos, y que, por el contrario, _cuan-
do escasea, se acrecienta dicho poder. No es, pues, la mo-
nedo nn valorlmetro muy exacto: se asemeja á una medida
métrica cualquiera qne tuviese la propiedad. de estirarse ó
acortarse según las circunstancias que la modificaran.

TQmlinuarónl.
CELEDONIO Nru Y SUVA.

DE =LAS ACCIONES EX MATERIA CIVIL
POK

EUGENIO J. LAGABMILLA

47.—Hay veces en qne á cansa del dolo del poseedor, la
reivindicación no pnede tener efecto, como cuando éste ha
enajenado la cosa á persona desconocida ó la ba destruido.
(1 La ley establece qne en esos casos, el poseedor será
condenado á pagar el valor qne el dueño jurase tenía la
cosa, previa regulación del Jaez, fii pareciese'excesivo (Cód.
Civil, art. 659 . Es lo qoe los romanos llamaban la ficta
possessio, porqae se era pasible de reivindicación, no obs-

1.1 > POTBIEB, thminio. miro 3¿*\, trae el siguiente ejemplo: Supongamos, por ejemplo,
<jue ha hallado y. en Ja calle un precioso anillo raído <!<• mi dedo sin que de ello me hay»
«percibido. Sabedor de que estaba en poder de V. por cierta persona (jiic lo Labia visto Y qoe
U- conocía, me propongo reclamarlo y entablar contra V. demapda de reivindicación. V., apro-
vt-chando un» coyuntura favorable, ;í fin de librarse de f*ta d<tn&nda. lo ha vendido á un tran-
seúnte desconocido por la mitad de sn juno valor. Por rste fraude de V. no debo ser privado
¿i- mi cosa y pupstc> fu<-ra de crndi<iún para podarla reivindicar; por esta razrtn debo, en este
«Wrt, tener contra V. la ai-eî n <!•• reivindicación como íi todavía V. lo posé-yora, y en de/ecio
de podérmele, devolver, procurar vonga condenado á paannnt- s" ju
con lô  siguientes principios d>> derecbo; «Qu¡ dolo d«.-ssierit possiil
tur, quia pro posswíone riólos est.» I. 131, ff. d. R. Y».

precio de conformidad
1, pro possidenti d
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taate ao teaer Im ptmtóóm de la cota; se consideraba qae «t
" objeto lie la aceite Babia, variado: en lagar de U cota e n

aa precio lo qae «e reiradieaba; Dohn pro pouatiam «at
La /feto potttsm sólo poede tener lagar euado «e trata,

de cotas maebles, pees ea lo que respecta i lo» iaaiaeUea
•o paede darse el caso de enajenarlos á personas descono-
cidas, y si asi aabiera sacedido, como la aceito real a»
tieae en caenta ano la cosa, el reivindicante entablaría «a
demanda contra el poseedor, y si éste fuera desconocido lo
haría ciur por edictos de aeoerdo con lo qae af efecto dis-
poce el articulo 307 del Código de Proeedimieiito Ciril So
pasa lo mismo cundo la cosa es mueble. Aqai falta preei-
famente lo qne se ha de pedir, y si DO se sabe dónde »e
halla el objeto, mal se paede s licitar SB eatrega y el Jaez
ordenaría.

Por el Derecho romano, e! precio podia fijarse de dos
maneras: por el arüritcm judió? ó por el juramento del daeáo,

Juramtxfttm i'jt Otan. Cuando se bacía aso del primer medie,
el propietario podia reivindicar la cosa de quien la tariera
"porque esa estimación hecha p<-r e¡ Jaez no equivale á la
Tecia; eonsorra. paes. la reÍTÍBdicaei.>n contra el Tentadero
poseedor y no está obligado á hacer cesión de la acción al
fictas |»¿srjí>;r qae ha sido eendenado L. t>i>. D. Vl~ 1 ';
pero si e! precio se hubiera lijado por media del juramento,
estooces BO se le daba acción aliñes contra el <vm# p&sst-
sst'T. porqoe ¡a esrimaeión recibida !••> ha desinteresado com-
pletamente y se considera que ha cedido todos sos derecho*
sobre la co~a.

¿Qaé se debe resolver de acoerdo con naestra ley"? Una
cosa es ¡ad «dable, r es qae el dneo<> paede persegnr sa biea
ea «an-vi de caalqmera qae lo tec^a: por manera qae. si
aates de hacer aso del derecho qae !e acaerda el articalo
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659, llega 4 conocer al qne detesta sn cosa, la reirindioa-
ción procede,«airo qne el poseedor haya adquirido la pro-
piedad por prescripción. (1) Y si ha obtenido la indemnización
i. qne está obligado el poseedor doloso, ¿podrá reivindicar
la cosa, si aparece el nuevo poseedor? Nuestra ley nada dice,
no habiendo seguido en esto al Código Chileno qne prevé el
caso: "Contra el qae poseía de mala fe y por hecho ó colpa
«nya ha dejado de poseer, podrá intentarse la acción de dominio
como si actualmente poseyese. De cualquier modo qne baya
dejado de poseer y aunque el reivindicador prefiera dirigirse
contra el actnal poseedor, respecto del tiempo qne ha estado
la cosa en su poder, tendrá las obligaciones y derechos del
poseedor 3e mala fe en razón de frutos, deterioros y expen-
sas. Si paga el valor de la cosa y el reioindicador lo acepta,
sucederá en los derechos del reiviridicador sobre ella" (art. 900); -
de lo que se deduce que no puede el dueño que ha recibido
el precio reivindicar la cosa del poseedor actnal.

El problema á resolver deutro de nuestra ley se pnede
plantear en estos términos: ¿la indemnización qne presta el
poseedor doloso tiene los efectos de la venta? Podría de-
cirse qne la disposición del articulo 659 se basa en la im-
posibilidad de poder reivindicarse la cosa que no se sabe
dónde está ó ha desaparecido, por lo qne, á fin de que el
propietario no quede lesionado por el dolo del poseedor, la
ley le da acción para el cobro del precio que jurase tenía
la cosa y que, cuando aparece ésta, no hay razón para que
se prohiba reivindicarla desde qae la presunción en que la

(li Y si el a'dquirpnie ha proscripto ¿qn¿ acciófi_£prTesponiie al propietario? Considérenlo»
de aplicación <-l artículo (jó'.t, desde que para el propietario la cosa estí perdida, y hay en es-
te caso las mismas razones qtií en los que pre^ée! artículo para resolver de igual manera en
tod.is ellys. E! dueño se ve privado de su pripiedAd por el dolo del poseedor que ejiajenó la
cosa. Si la cosa IK> hubiera aparecido, no hay duda que el artículo serta aplicable, j ¿qué di-
ferencia hay. en derecho, entre ignorar dónde se halh la cosa y saber que esta perdida para
su duefio? En uno y otro caso, la reivindicación no procede por el hecho del poseedor, y es
de justicia que en ambas casos, responda del mismo modo por los actos qne causaron un daSo
B̂ al al patrím jnío del pr >p;enrio de ta osa que ál poseía.
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ley *e lindaba ka desaparecido. La indemnixaeioB faé pe-
did* es el sapaesto que la cosa ao existiera aáa, j eoae
la liosa existe, el petitorio del daeno se ha bagado ea asa
falsa eaasa. /

Coa todo, y teniendo presente q i e en esta materia la tra-
dición debe ser tomada maj en cuenta, desde qae el Có-
digo ao nace otra cosa qae reproducir los preceptos qae j a
existían en el Derecho romano, nos inclinamos á creer qae,
ana reí obtenida la reparación del daño, el propietario
pierde la acción reivindicatoría. Según la ley romana, eaaado
el propietario estimaba el raJor de la eoaa ao pedia laego
reiTioáiearU. Asi se entendió también en la antigaa legisla-
ción española ..Ley 19, tít í , Part. o y en los Códigos qae
en aquélla se inspiraran tCód. Cbileno, art. 9W; Cód. Ar§>,
art. ¿751; Fratás Sév* j ié'H¡.

Rieci opina de igual manera: "Pero si hubiere recuperado
dffeecunente la cosa del poseedor, no puede dirigirse contra
el demandado con la acción personal, encaminada á conse-
guir el pago de la cosa recuperada, y viceversa, eaaado
baya conseguido del demandado el precio de la cosa, BO
puede reivindicarla del nuevo poseedor, porqae el precio im-
plica enajenación, y por ende, cesación de dominio"'. Cuno
de dáUto caite, t 2. , n. 64 . .1

La obligación de indemnizar en este caso no es otra cosa
que la apiieaeiÚQ del derecho común en materia de delitos
y eBa¿i-vÍ£ÜE4>>. Por eso creemos que ljs herederos del po
seedor que dolosamente destruyó la eo&a, pueden ser obli-
gados á págir la indemnización debida por su cansante ,2 ,
de aeaerdo coa I*í reglas qae rigen la materia de accioaes
personales.

El C OLff: ; . ^ *ocf -, ««. .

^ JetoaaítL XA .-ísbi >- •
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¿Qué sucederá «i el adqai rente de la cosa enajenada do-
losamente, la destruye? Hay qne distinguir si lo ha hecho
de buena ó de mala fe.#Si la ha destruido, creyéndose due-
ño, el único responsable hacia el propietario es el vende-
dor, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 659. Pero si
sabiendo que el propietario, por haber tenido conocimiento
de dónde se hallaba su cosa, iba á deducir la reivindica-
ción, y para librarse de ésta la destruye, entonces creemos
qne tanto el adquirente como el vendedor responden solida-
riamente como autores de nn delito civil (Cód. Civil, articulo
1293 inc. 2.» y 1305).

La disposicióu qae estudiamos sólo puede aplicarse en el
caso de qae el poseedor baya obrado dolosamente; pero ¿qné
sucederá cuando enajena la cosa de buena fe? El qae rende
ana cosa ajena en la creencia de qne vende cosa propia, que -
es lo qae constituye la buena fe, se halla en un caso muy
distinto de aquel qae, por sustraerse á la reivindicación, ena-
jena la cosa á persona desconocida. No es posible aplicar
la misma regla en ambos casos.

Si el dueño sabe dónde está la cosa, uo hay cuestión:
puede reivindicarla, sin qae la buena fe de vendedor y com-
prador pueda servir de excepción para destruir la acción
del reivindicante: "La venta de cosa ajena, vale, SIN PERJUICIO
I I LOS DERECHOS DEL DDESO DE LA COSA VENDIDA, mientras

no se extingan por la prescripción' (Cód. ("iv., 1643). Ahora,
cuando la reivindicaeión de la cosa sea imposible, creemos
qne el vendedor deberá el precio que ha recibido por ella,
de acuerdo con el art. 1291 del Uód. Civ. qne considera-
mos de aplicación en este caso, porque, como dice Marcadé
(1) si alguien debe sufrir el perjuicio es aquel qne por su
imprudencia y descuido faé c.iusante del error del poseedor
de buena fe.

Ui MABCADÉ, EtptiKUion du Ctl: Oic

547.—Código Chileno, art. 8TIS.



S d • «leedor de baca* fe deatnje la eaaa ¿aaé
d daeSo? Par de atóate el art. 669 a» «

ea eate f*aa, dado aae ac refiere U qae obré éUÑaaMa* y
• n ] pad» ohrar aaí d poseedor de aaeaa fe. Creearca aae
han qae díBúagaír ri la deatraeeiéa ae efeetaó aatea 6 dca-
paés de la aorifieaaaa de la deaáaada. Si ha saeedide b
piiania, d propietario co paede preteader qae d poseedor
sea eoadeaado i pagar d TáJor de la cosa, porqae ai éste
la déstrayó faé «• la ereeada de qoe era «aya, y no paede
reprodórede al propietario, ó al qae se cree propietario, d
qer ka»a as«;. de osa lacahad iaaerente ai derecho qae cree
poseer Cód. GrU, 44»j. 4.'%

Pero >i ao paede pedir d Taior de la íí-ía. paede pedir
qae el poseedor la deraefra todo aquello coa lo cmal se ha
beek© aUs rito (Cód Círil, 1I>S»>>.~ Coisf. ICBKT xr lUr ,
C««-'#. n ; Jií». cota i>!: BACDBT LACASTISEBII, J>» BÍOM,

náai. 2">T
Si. p->r el c\Dlrark'. la eosa ka sido desasida despsés de

la c-tñiíaoótt de la desanda, la svioeiós es distinta; *H
poseedor de bcesa fe. diee Pcdtíer. debe resarcir todas

mec«s<abc« qae. eos pofttrioridad á la deasaada,
a d? al^ss beeb<> SBTO O de aigsca falta: porqae

es Tinod de la demanda por la qoc ti deajacdanlf le da
e>?pi» de sas tíralos de propiedad, cesa de ser po«e«dv>r de
baria fe. y e»urrae la i-biis;ifiÓE de re»tin5r la c->sa ea d
caí-.1 qae « hava jExrad.;> per:ei.ecer al cecandicte. y por
eocs%Tiieste; la de e*E*erTaria e^ baes estadí» y E-> deterio-
raría, lo e«il es aeeesvri/' Dri D«miak¡. aña 335). So
ov-eatu qi« la obii^aáÓB del poseedor sea debida á la an-
la te. paes nadie riese el debo" de entregar la cosa aate
asa desaada jadieial. desde qae todo hombre paede ddca-
detse por tas awdios qae la ley otorga: BO hatta cae sé
preseaie u extraao diaeadose daeao de la o»a, para qae
«I «ae U pseec y *e- cree propietario, sea tetñdo ev>aM pa-
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leedor de mala fe, ooaodo multen razone* Bafioiente» para
poder presumirse lo contrario (1). El misino Código (art. 66.3)
da i entender qne «a paede estar de baena fe después de no-
tificada la demanda: "Puede el Jaez no hacer condena es-
pecial en cotias 6 imponerla al vencido y aún condenarlo
en cotia» y coitos según estime qae sqnél litigó OON ALGUNA
BAZÓN, etc.'' ¿Se puede lit'gar con alguna razón sin que
baya buena fe?

Pero si no admitimos qae la obligación del poseedor se
funde en la mala fe, no negamos qne esa obligación existe.
¿Cuál es su fundamento? Desde qae se ha deducido ana de-
manda, el poseedor, aun cuando se crea dneño de la cosa
qae se pide, debe prestar á ésta los cuidados de nn buea
padre de familia, para el caso en qae la restitución sea or-
denada, porque, como dice Laurent, todo litigante paede
perder el pleito en que es parte. Es, teniendo en cuenta es-
ta posibilidad, por lo que no debe destruir una cosa que,
á pesar de su creeneia, puede ser obligado á entregarla al
qne la sentencia declare dueño. El vencedor debe recibir la
cosa en el estado en que se hallaba el día de la demanda;
la sentencia retrotrae sus efectos á ese momento, y mal pue-
de una de las partes hacer ilusorio el derecho de la otra.
La obligación impuesta se refiere más bien á la calidad de
demandado qae á la de poseedor.

48.—£1 poseedor de la cosa, cuando se le notifica la de-
manda reivindicatoría, no puede enajenarla, porque hasta
tanto no se decida el litigio por sentencia ejecutoriada, no
se puede saber quiéu es el verdadero dueño. No puede tam-
poco el actor ceder sus derechos ó acciones respecto de la
cosa reivindicada después de notificada la demanda á su

Ui Coui.: I..II SKST. VI •
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a w üem taa Partidas, deba
i Kbrada la coatieada qae es eafre ciloa >ar

, • m dado por q«ito el «mpUsado dd w y i m w w t » *
(L 18, tt. 7, Part. 5 >)

'E« regla geaenl, dice Eaericfce (1 , que dáñate la fiti»-
• gritar i > ú g u o de los litigante» paede ¡morar, cato aa,
hacer atadar de estado • eaajeaar de «iodo algaao, 1M e«-
aa* <pM sea objeto del pleito, paes estas deben peraaaceer ea

poñaóa de ser estregada» al qae caiga rietorioao: Utt
• n U nwonir Mui> M *KC «fataío ene ¿afear, a*—«c
**»~'. La prohibición de enajeaar la cosa litigiosa ja

las leres del Faero Jugo U. 10 7 ¿I, tit 4,
fio. o.', Faero Jugo\

La<éjspo£J<Soa del Código no aos parece justa. Una coa*
et la eaajaueióa de ia cosa, r otra, los efectos que esa ea»
j«s»dóo paeda tener sobre lo* resallados del jiieic.

Si se concibe qae asa reí trabado el jsirio los beelns de
aaa de las panes DO paedan prodaeir cambios eo la tra-
•ütaaÓB. no «e aleasza el porqaé de prohibir la eaajema-
eióa de los defécaos sobre qae se litiga, desde qie ea d
fotdo, lo qae *e trtonahe es el dereeao ea d estado ea
qae «e aaila. e¿ decir, qae e! adqaireate se aaee daeoo dd
«¿M. Sapóa^ase qa<- osa persona entabla demanda remndi-
eatoría eoacra el poseedor de oo fando y qae, aas coaado
Be»? pneba ísúrinie de sa dereeao. el pleito qne sigue
*«a de larra daraeióo Conjo ceeesita diiieru, pretende •
reaüxir «a biea. T escaentra al efecto eoapndor, qaiea
áespaéi de kabaae asesorado se aa coareaeido de qae
ia scateaeta ceri faTjrable á sa Tendedor. Coaw toan
toare si ios rie*px-. es ind «dable qie ad^airiñ el fmado
por aa precio bajo, qae, *ta eaibargo. eoBTieac al Teade-
i t por dreaaEUaeias especiales. ¿Por qae «e aa de pro-
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bibir ana enajenación semejante? ¿En qoé se ataca al
derecho ajeno ó al orden páblico? Decir como Escriche y
los prácticos españoles qae las dosas deben permanecer en
disposición para entregarlas al veucedor, no es resol ver la
cuestión, puesto qae en nada se opone la enajenación á la
entrega que al que venció en el juicio debe hacerse de la
cosa, supuesto que, lo que se enajenó, fue el derecho tal
cual lo tenia el enajenante, y al asi adquirirlo el comprador,
sabia ó debía saber la suerte que correría si la sentencia le
fuere adversa. Si el litigio recae sobre UD inmueble, no puede
haber peligro que el adquirente lo haga desaparecer, y si
el objeto es nn mueble, siempre que el actor tema su pér-
dida, la ley le da facultad para pedir el secuestro ó fianza
consiguiente (Cód Civ., art 061).

Que en la legislauióu antigua se hallara esa disposición
no tiene nada de extraño porque ella teDdía á garantir la
buena fe de los terceros qae, igaorando la calidad litigiosa
de la cosa, podrían caer en las redes que el fraude les ten-
diera. Pero hoy que existen Registros, donde se pnede sa-
ber gi un bien está libre de gravámenes y pretensiones de
presuntos dueños, no se ve el por qué mantener naa prohi-
bición que no coincide con el estado actual del progreso ju-
rídico y social ' 1'.

En Francia é Italia pueden cederse todo9 los derechos li-
tigiosos, y la única facultad que esas leyes dan al deudor
es la del retracto, (Cód' Civ. franeés, 1699 y siguientes; Cód.
Civ. italiano, art 1546 y siguientes)

El Código de Procedimiento Civil alemán contiene una
disposición á este respecto que nos parece fundada en los

(1.) «La injustida que onii-ifjjit,a

litigiosa i ha desapan-:nl > c <n el **st;

i o t i al artículo CSX) ó-\ c . i , j , <1 •• .-

Conciierdan con <•! art. i'.-', i dil o

«TiaiL. 13, tit 7, P. 3.*<;/>.r*i>ti <

iidap»20, art . -S44>; i-kilena I . : R Í . / V J

•*tn rliip.,.¡dó;i':a ,,iu- .nmhiki h f-najcnadiín d^ U co»a

!)!'T¡tiii.-:iio .!.•; Regi»lr>> .if Prupiedad inniiu-!,lí». (LAMA

i/i-.-liüii.-iit.^ vii mai.'ri.i civil do\ Peni. .

•lis;.' U>;i, -I(^12(iol J " rr.»ce<iimiento y las k-ves Hp«~

••'•1 r! • Pr. ;i:t. f^i) n.° :J¡ ni; brasileña • FBSUTA3, oofwo-

A 'í.- U* iukvx. 1. o.oÜ'^. Pód. CÍT. a n . 14^4, n.» i).



•. »t«litápeadeacía, « e a d artkak B 6
i de las putet U faealtad de eaajeaar el ob-

jeto firigiw*¿ d dcreeko redamado. La eaajnaieiia • I»
i t e a* áeae efecto «obre el proeeso. El eaasa aabíeats a*

tm el mastatiatieata det adversario, «alir al jneio
parte pranpal e s el lagar y pae*to de sa aator, ci ia-

t e m w x cootú aaite prUopai 1 . Si iatertiese aeee«>rianKBte
«e le apüea ei ankalo ét> (- - La decisión ea eaaato a] foa-
d* del praecao, prodace efees* ejeeatorio eoatra d
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ei prisepi-) aa te&ido la ler qne aceptar sai eon-
T * mwa srri »*¿i. dice el artiealo 6So, »o

« i. .-«»i <n rt" ordfJt dti juta.', ai f» «M
"«_•;• i,".;Ü.;M.'-J v .•^vn-tnior p<rr ."« duBtxt f
víi*«; ¿1-^:sir.-is í? <ti¿t-;-irá á ¡a owjimoeié* ó
-;.ii r»¿r,« i+^Jj. ófrnjrf y** ik if demanda te

"iaí-t í* .̂" L's^úsrj cw'í^y.JtMsraU, KJM res a*-
La ai^diJ es asa coss«r<e&<ia de U riolidOí de

B-:Ü5-ÍEn C»A i?ir.. art. >. .. ti coomto qae se ki-
wáre U e¿sa ü¿ri->*a ícadrij «a objeto iiieito Cód-
;¿.;tS v s»aie«t£> v l í í ; y si^aicate* La resta de es»
áe i*«4i es pa^aibiiia pí«r i» ley ,Co i C?T.. 164¿

¿IV q*i cii>^ es la csudad de qae trauuaoí> El ártica
I» -?;r áíí C:«iir:< i-- Pr^tediíaieow CiriL eoaeoniaate e«a
ei « i > áei Cv-üs».» CÍTÜ. dice ex¿>res*mea£e q*e la aaK-
¿*Á es xas-i ¿u lxe¿K> 1. . ea !o q«í esü de acaerd« coa
eJ artKaío :"v'-4 de; Codito <S\M vjie Ü í p o a e ^ae: ^ La

r>c*iií;-¿» por as o«jrro ó caasa iliíita es aaW<rf
". Per? » el caso qae el aiisah» anicaio "üi del
¿e PrM^diaüeata dedara qae 'i n>ÜaJ ét fme JwUt

• ciera
Ctc.

el incito primero, no f-ndrá, *fecto cunado ¡a cosa litigiosa se ena-
jenase con consentimiento de la parte reivindicante, ile lo qne
se deduce qne lia tal nulidad no puede regirse por las re-
glas aplicables á las nulidades absolutas, desde qae respecto
á éstas la voluntad de las parte» no puede validar los actos
viciados. (Cód. Civ., 1535).

La ley se pone en el caso de qae la enajenación no ponga
fin al pleito y sólo en este supuesto bay derogación á los
principios qne rigen las nulidades absolntas. Cuando con la
enajenación concluye el jnicio, no es de, aplicación el articulo
qae estudiamos. Trataremos de explicar más claramente es-
tas ¡deas. Supóngase qne A reivindica nna cosa qae posee
B. Notificada é inscripta la demanda, B qniere vender la
cosa á C , y para ello solicita la aquiescencia - de A qnien
se la otorga. Por efecto de esta enajenación lo único que
ha cambiado en el juicio es la parte demandada, y en este
caso hay derogación á¿ las reglas de las nniidades absolutas,
supuesto qne la cosa no ha dejado de ser litigiosa y, sin em-
bargo, fue objeto de nn contrato qae la ley declara válido
por el hecho del consentimiento del reivindicante, á pesar
de la disposición del artículo 1535 del Código Civil.

Pero en caso de que el reivindicante y el demandado ven-
dan de común acuerdo sus derechos á- nn tercero, la venta
sería válida, no en'virtud de !a disposición del inciso final
del articulo 312 del Código de Procedimiento Civil, sino
porque la cosa ha dejado de ser litigios», y por tanto, sus-
ceptible de ser objeto de un contrato. La enajenación será
el resoltado de una transacción ú otro convenio verificado en-
tre los dos litigantes y cuyo pripcipal efecto ha sido el de
concluir el juicio, por lo qne la cosa deja de ser litigiosa.

¿Desde cuándo la cosa es litigiosa? Desde que fue noti-
ficada la demanda á la contraparte (Cód. Civ., 660; Cód. de
Pr., 312). Ahora, respecto á terceros, la notificación no pro-
duce efecto hasta tanto no se haya inscripto la demanda en
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d **&m twnayoadicte ¿C6d.Gr.rde Pr,tttm.átaém).
Vif-ti '•• qae eea rdacioa al demandado U cao» e» Bfi-
gjata deade qwe K It t i emplazado, porqse d Begütra
•él* tioae fot objeto ganatir á los tercero», castra d fraade
dd poseedor qae podrí» enajenar la cosa, prendido de la
¡fc—nada ea qae aqaéllos se kailana «obre 1* rtirtfacii
de Ja d i i m t i Cierto es q«e el tercero a,me .eoaaprara la
eaas qae d poseedor detestaba podría, á *« rea, acr de-
ausdado por d daeno, pero éste tí fcabiera readdo ea d
jaióo al priawr poseedor, no pndría aapaiarae' de la MK-
dad, de la esajeaaeióB, desde qae para el tercero, ao ka-
Itiadoar nscript* 1» demaada es d Registro, [la eosa a*
e n litigiosa. Tesaría qae entablar naerxmente la aedóa ra-
riadieatoria r prodseir la praeba del eaao

Pero ooaa para ei deüiinitdo vendedor la cota era &i-
giosa J. por tanto, no podia ser rendida despiés del eaipla-
xaauesto, li t»íír !* entjeaifión ha hecbo aa acto üieilo.
T tendrá qae indemnizar *! demandante todos los da&M j
perjiíbo* qae le habí ere ocasionado, de acaerdo eoa d tr-
úcalo 1253 del Código Círil.

¿Caaado la cosa deja de ser litigiosa?
¿Ciando »e ka dictado «cateada definiera qie eaase eje-

eatoria. ó eiasd.i bara pasado el tértaiao. para iaterpOBer d
rocano enraordinario de naJidil notoria, ó hará éste sido
deddido"? E! pleito termina p>r la sentencia ejecutoria, T á
biea por el reesrso eiffaordioario se puede rerocar la eo*a
jabada. n>> qaiera esto deíir qae el procedimiento aate d
tribiaaJ cvmtrúinvio sea coa naera :n$taada del «isato
litigio. La co*a de,a de ser litigiosa caindo el jiicio ka
teraüaado. T la prueba de ello se eaeaestra ea la aüaaa
ley. Ea efecto: i pesar de la ¡oterjKHieióo dd reearso, la
sesteada íe ejecat» Códiy.} de Procedimientos, artíealo 6TT)
s á qae ei Temedor se halle obiigad? i prestar fianza.

Si d reaeedor. peodieoia el rtcarso, rende la «Ma 4 aa
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tercero ¿en qné sitaaeióo se baila el recurrente si coMigne
J» revocación de la cosa jnzgada? ¿Podr4 ir contra el terce-
ro por acción real ó sólo le resta demandar daños y perjui-
cios al vendedor? Si la cosa hubiera seguido siendo litigiosa
en virtud del recurso interpuesto, no habría dada sobre la
nnlidad de la renta, y, por consiguiente, del derecho del re
corrente vendedor para pedir la cosa al tercero. Pero si ha
dejado de ser litigiosa por la cosa juzgada no pnede ampa-
rarse en la nulidad de la enajenación. E» nuestro sentir esa
enajenación ha transmitido al adqairente los derechos del
enajenante tal cual éste los tenia. Ahora bien; el derecho
del vencedor en las instancias ordinarias, cuando contra la
ejecutoria se deduce el recurso extraordinario, es nn de-
recho bajo condición resolutoria, es decir, bajo condición de
qae el Tribunal <id hoc confirme las seutencias recurridas. El
tercero que adquiriera esos derechos se hallaría dentro del
easo previsto por el articnlo 1404 del Código Civil: 'Sea la
cosa mueble ó inmueble, el cumplimiento de la condición no podrá
hacer que se resuehan los derechos conferidos á terceros poseedo-
res de buena fe. En este caso, á saleo queda al acreedor el
derecho de demandar á la persona obligada por el pago de lo
equivalente y la indemnización de daños y perjuicios''.

Si el interesado probara qae el tercero no era de buena
ê, podría ir contra éste y reivindicar la cosa.
La prohibición de enajenar la cosa sólo se refiere al caso

en qne se demande por acción reivindicatoría (Código Civil,
660, y Código de Procedimiento, 312); sio embargo, los cré-
ditos litigiosos pueden cederse como claramente lo establece el
artículo 1738 del Código Civil.

49.—"Por el derecho romano, dice Pothier (1), el qne se
proponía intentar la acción de reivindicación por ana cosa

(1) POTHIEX, oi. eit. núm. 3C£.
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a-ieUe, debía antes intentar la acción <rd exkioendum costra
el poseedor de la cosa, al objeto de ponerla de manifiesto,
parí qne ana vez la cosa exhibida, pudiera el demandaste
forraalar so acción de reivindicación de la mismi, lo eaal «e
verificaba c>n la siguiente fórmala, colocando la mane «obra
la cosa reivindicada: Aio hnnc rem ituam este. En naestro de-
reefau francés, la acción ad exhibendum no está en uso. Nues-
tra costumbre de Orleans dice á este respecto en «a artíealo
444: • En cour laye l'action á fin d'exhiber, ne l'eicep-
tion de denier¿ non eoniptes, n'ont lien".

De acuerdo con nuestra legislación positiva procede la ac-
ción ad exhibtndum, como medida previa. Asi lo establece el '
articulo 233 número 2 del Código da Procedimiento Civil: El
juicio ordiñari> podrá prepirnrse pidifti lo aa-'e juez competente
el que pretende demandar: . .'

2." Lo exhibición de la co\n mieble jv* htya de pedirse por
acción reí!, y »n ítmstr> en fot CHIS ettiblecidis por la ley
Pero no es una obligación solicitar esa medida preparatoria;
es ana facultad de la qne se hará uso cuando se tengan da-
das sobre la identidad de la cosa: siendo útil además por-
qaa se puede poner de manifiesto el estado en que la cosa
ge baila para luego hacer efectivas las responsabilidades en
que haya incurrido el poseedor según los casos previstos por
la ley.

Aunque no se hiya asado de la acción ad exhibendum pue-
de el actor pedir el secuestro cnando peligre la cosa en po-
der del reo "Si reicindieándose una cosa mueble, temiere el ac-
tor que se pierdi o deteriore en minos del demandado, podrá
pedir el secuestro de ello; y el juez deberá proveerlo, á menos
qm el demtititdo preste segaridil suñ:¡ente de restitución pora
el caso de ser conitnido á restituir Y.

(l)O.'-i. Cir. i
«.:...- c.-.i..-. • *•-• C J Í
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Puede pedirse el secuestro lo mismo antes como después
de entablar la demanda (Código de Procedimiento 253 nú-
mero 2 y argumento del 841; Código Civil articulo 1661). Lo
qne se exige en uno y otro caso son dos condiciones: qne se
pida como medida preparatoria para entablar el juicio ó
cnando ya el jnicio exista, y que pruebe el actor el motivo
en qne j e funda, es decir, el peligro que hay en dejar la
cota en poder del deudor (Código de Procedimiento, artículo
830). .

¿Tiene el qne pide el secuestro que presentar praeba de su -
propiedad? El embargo es una medida precautoria, y no pue-
de exigirse al que lo solicita, en estos casos, la prueba de
RII propiedad que, por otra parte, sólo debe producirla en el
juicio reivindicatorío. El embargo no da derecho alguno; só-
lo tiene por fin garantir el estado actual de la cosa contra
los abasos del poseedor; la propiedad se discutirá en el jui-
cio correspondiente, y es entonces cnando se han de presen-
tar las pruebas necesarias para hacerla valer. Por otra parte,
el secuestro sólo debe decretarse cuando de la información
exigida por la ley resulten fundadas las sospechas de qne
el deudor transporte, destruya, enajene ú oculte la cosa (Có-
digo de Procedimiento, artículos 830 y 832); no debiendo ol-
vidarse además'las sanciones que son inherentes al hecho
del que pidió el embargo sin derecho (Código de Procedi-
miento 830). La ley no exige la prueba del dominio, porque
seria un absurdo exigirla, desde que si el actor probara su
derecho no tenia porqaé pedir embargo preventivo sino sim-
plemente la entrega de la cosa (argumento del artículo 829
del Código de Procedimiento).

Sólo en las cosas muebles procede el secuestro "porque
en razón á su naturaleza especial es qne el demandante en
reivindicación puede embargarlas, porque de otra suerte el
poseedor podría hacerlas desaparecer y sustraerlas á la rei-
vindicación." (PoTffiía, nom. 318). Si DO habiéndote pedido
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el secuestro, el demandado enajenara la cosa, habría qne
distinguir si el adquirente es persona desconocida ó si se
sabe qnién es. En el primer caso es de aplicación el art.
659; en el otro, la reivindicación se entablarla contra el
comprador, y el vendedor sería pasible de los danos y per-
juicios que sofriera el reivindicante (1).

Cuando la cosa es, nn inmueble, el demandado sigue go-
zando de ella hasta la sentencia definitiva pasada en auto-
ridad de cosa juzgada. Para ser demandado en el jnicio
reivindicatorío es preciso ser poseedor ¿2), y como según el
art. 624, inciso 1.", se presume dueño al qne tiene la posesión,
claro es qne mientras no se pruebe lo contrario debe ser tenido
como propietario y ha de poder, por consiguiente, seguir
gozando del bien que se le pide basta tanto no se decida
el litigio. Sigue ea virtud de esto, percibiendo los frutos sin
hallarse obligado á dar caución respecto á ellos, para el
caso en que por ser coudeuado, ge encontrara en el deber
de restituirlos.

Por la prueba del actor puede $er destruida la pre-üinción
que ampara al demandado, reconociéndose qne á aquél co-
rresponde la propiedad.

Se ba debido, pues, teniendo presente esa posibilidad,
amparar el derecho del reivindicante á fin de que venciendo
en el juicio recobre su cosa en buen estado. La ley da al
actor el derecho de provocar lax providencias necesarias para
evitar todo deterioro del fundo y de las cosas muebles anexas
á él y comprendidas en I» reivindicación, si hubiere justo motivo
de tenerlo, 6 la» facultades del demandado no ofreciesen suficien-

'• u»ta de mueble* corporalet 1 i Segtín Pothier, sólo pr*M**lv el secuestro (lando ?
311). CVnf.: CM. Chileno, arl. !">1

<2i Veas.- el nrtm. 4.Í. Kl Col. lE.-i!i.-;:i ;, ;irt. 1¿7>, permite >•! «H-uesín» de inmueble*. Nues-
tro Código Civil al Irritar del sovn^in. so refiere tanto á muebles como A innuteWes. |Ve art.
ÍZOli.— Kt Código de Procedimiento también permití e! secuestro de inmuebles larg. del art.
.'•371; *¡n embarco. sciio hablare anubles cuandrse refiere al secuestro en la reirindicaejón
larti. 253, inciso '¿ J-gáSUK'. ó.r¡, In que á nwsm- entender no obsta qnf puedjt tener liisv
sobre inmuebles, por ejemplo, en el CMO del art. Go2 del Código Oñl . f
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te garantía (1). "Por ejemplo, dice Pothier (2), ai el posee-
dor dnrante el proceso hiciera ana corta de arbolea de eow-
tracciÓD o demoliera algún edificio, el demandaste ea rei-
vindicación puede obtener sentencia qae prohiba al poseedor
de continuar y que permita al demandante embargar j se-
cuestrar lo* árboles ya cortados."

Como se re, nuestra ley no exige la conearreneia de las
dos eaasas; basta una sola de ellas Asi, si el poseedor es
persona de escasos medios, pnede el actor solicitar las pro-
videncias precautorias aun cuando no praebe que la cosa
corre peligro; y por el contrario, proceden también esas me-
didas enando, no obstante ser persona de reenraos el posee-
dor, existe temor (andado de qae no cuidará el fondo como
debe hacerlo.

¿Cuál es el litaite del derecho del actor? ¿Qué medidas
son las qne puede solicitar? Hemos dieho qae el deman-
dado signe gozando de la cosa en virtud del derecho que
le da su posesión. Hasta tanto que por sentencia definitiva
pasada en autoridad de cosa juzgada no se le ordene la
restitución, debe ser considerado como dueño, supuesto que
hasta ese momento subsiste la presunción legal inherente i
su calidad de poseedor. Los frutos que da la cosa son per
eibidos por él, si bien puede ser obligado por la sentencia
á la devolución de los que haya percibido después de la
contestación de la demanda si era de buena fe, ó de todos
los qne percibiera y los qae por su culpa hubiera dejado
de percibir, desde su injusta detentación, si es que se trata—
de un poseedor de mala fe Consideramos por esto que el
actor no puede pedir el embargo ó secuestro de los frutos.
En efecto, la ley dispone que el demandado seguirá gozando
del inmueble hasta la sentencia ejecutoriada, y mal podría su-
ceder esto si se le despojara de los frutos, que es lo que
constituye el goce. Por otra parte, el derecho qne la ley da

11) CM- CbO, « t . W3i CAL Ckitevj, nt . SÜLh Oi. Arf.. s v ZT»(.
(2 ' f-OTKTJK, «i. t*, atm. SOI.
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al actor es el de provocar las providencias necesarias parm
evitar todo deterioro DEL FDHDO y ds las coitos mueble» anexó*
á él y comprendidas en la reivindicación, y no puede decirse
qne el que percibe los frutos, en forma regalar, cansa me-
noscabos al fondo ni á sos anexos. Sólo citando el deman-
dado deteriore la casa, no los fruto», puede ampararse el
actor en esta disposición de la ley. Así si el poseedor de
una casa sobre la que se signe un jnicio reivindicatorío, la
arrienda, á él le corresponden los alquileres, sin perjuicio
de la obligación de devolverlos si asi lo ordena la senten-
cia. Pero si, por ejemplo, este poseedor sacara las puertas
y ventanas á fin de venderlas, el reivindicante podría pedir,
ó que preste fianza suficiente de que repondrá la cosa en so
verdadero estado, porque aquí no Re trata de percepción de
frutoŝ  sino de la misma cosa, -que debe ser conservada y
mantenida en condiciones qne sn destino reqniere. Asi tam-
bién lo entendieron las leyes anteriores lo mismo qae los
autores que sirvieron de guia á nuestro Código. "Al deman-
dado, dice Potbier, no se puede desposeerle dorante el pro-
ceso; debe eontinaar gozando libremente de la finca reirin
dicada hasta tanto que tiene logar una sentencia definitiva
de la cual no se puede apelar, que falle qne la finca perte-
nece al demandante, ó bien que condeue al poseedor para
qne se la entregue á su disposición.

Si el poseedor apela de esta senteacia, continuará en po-
sesión y gozando libremente de la heredad hasta la senten-
cia definitiva. "El poseedor tampoco está obligado al entablarse
la demanda ni durante el proceso, de dar caución ni am ha-
cer ninguna sumisión respecto á los frutos que se perciban du-
rante el proceso, á cuya restitución sería condenado en caso que
el demandante ganara d pleito." (Del Dominio, n " 321, Conf.
Cód. Arg. art. 2790).— Por lo demás, no se concibiría qae
la ley hablara de restitución, si fuera posible qne el reivin-
dicante padiera embargar los frutos.

Continuar 1J.
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LA SOLIDARIDAD ECONÓMICA .

CABIOS GIOE

frota» de la Fituluí de Derecho fe Hontpdllcí

iTraterido pxp.-v5im.3ilt de los Eimyo* de una /Uosofii de la tobJmridtJ, sesión dd 12 * F«-
bnso de li*ü, paz» LA Kjcvisn SCMVA)

El objeto qae nos hemos propuesto en esta serie de con-
ferencias, destinadas á precisar el concepto de la solidari-
dad, ba sido bascar cuál es el papel de la solidaridad en
el orden económico; cómo es preciso entenderla y lo qse de
be esperarse de ella.

Los defensores de la solidaridad detestan á los economía
tas y éstos le pagan en la misma moneda. ¿Quiénes han si-
do los que comenzaron esa lucha? Sería una investigación
¡nutrí. Lo cierto es que se dicen recíprocamente cosas muy
desagradables. Tje Journal des Economices especialmente, des-
de hace algunos años, los colma de las más aceradas criticas.

Mi colega de Lausaime, M. V. Párelo, ha consagrado ma-
chos artículos á esta escuela solidarista á la que llama "una
vaga y nebulosa concepción ética ; esto podría ser acepta-
ble pero, también las conceptúa "uu nuevo nombre dado á
un género de egoísmo de los más malsanos". Esto es mas
grave.

En el fondo, lo que veja á los economistas no es que exis-
ta la solidaridad sino que los partidarios de ésta crean ha-
berla descubierto. Los economistas nos aseguran que ellos la
han descubierto mucho antes que nosotros; y tienen perfecta
razón. En esto les doy lo que les es debido. Aun hoy día
siempre que se quisiera indicar á los institutores ó profesores
algún buen ejemplo destinado á demostrar á sus discípulos
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los beneficios de la solidaridad económica, nada mejor M
podría haeer que invitarles 4 que les leyeran la bella pagi-
na de Adam Smilh donde nos muestra al más humilde ma-
nufacturero, gracias á la cooperación inconciente de millares
de obreros, comerciantes y marinos qne trabajan para él; go-
zando de ana comodidad superior á la de cualquier rey de
Afriea qne reina como dueiio absoluto sobre nn millón de sáb
ditos desnados.

Es verdad que si Atlam Smitb ha descrito elocuentemente
la solidaridad económica, no la ha nombrado. Pero, no se
podría hacer ese reproche á Bastiat que, en 8as "Armonías",
ha escrito nn capitulo entero, inconcluso es verdad, bajo el ti-
tulo de La Solidaridad, donde celebra desde luego en cono-
cidas páginas "la grande é irrecusable ley de la solidaridad";
y que ha dado esta definición de la sociedad: "La sociedad
entera no es más qne un conjunto de solidaridades qne se
cruzan . . La condición de cada uno de nosotros está deter-
minada por millones de hechos á los cuales esas determina-
ciones son extrañas".

La famosa ley de la interdependencia, está pues, aqui for-
mulada desde.hací algo más de cincuenta años.

¿Tienen, pues, razón los economistas? No del todo. Sin
reclamar para los defensores de la solidaridad patente -de
invención, creo poder decir, sin embargo, que han apuntado
una concepción de la solidaridad, aún de la solidaridad eco-
nómica, sensiblemente diferente á la de los economistas. Es
á buscar y á realizar esas diferencias que consagraré esta
lección.

.1

Siempre que los economistas hablan de la solidaridad, la
asocian á uno de los tres fenómenos siguientes: la 'dicsión
del trabajo, el camino ó la concurrencia. Ahora bien: para nos-
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otro* wn estas tres forma* dé la solidaridad la* que jnzgfc
moa menos recomendables. Veamos por qué:

S I. División dtl trabajo.—En lo concerniente á la división
del trabajo es preciso qne comencemos por confesar qne es
el ejemplo de solidaridad más notable qne se pueda citar.
Ha traspasado mucho el dominio de la economía política,
propiamente dicho, sirve de ejemplo clasico tanto á los
moralistas como á los biólogos. Vosotros sabéis que M.
Durkheim le ha consagrado un hermoso y profundo libro en
el que ha elevado la división del trabajo, á la altura de ana
gran ley moral; seria ésta la que atenúa los tristes efectos
de la lacha por la vida, porque los hombres se encierran en
dominios y en medios diferentes disminuyendo entre ellos las
ocasiones de conflicto. Es verdad qne, la concurrencia sólo
existe entre semejantes, no entre desemejantes. El fabricante
de zapatos no hace más competencia al sombrerero qne la
que el buey hace al tigre.

Pero, be ahi, que justamente lo qne nos inquieta en la
división del trabajo, es esta tendencia qne le es inherente, á
diferenciar los hombres, á llevar á cada uno por vías dis-
tintas, ó paralelas si se quiere, pero que conforme con la
definición de las paralelas no se encuentras sino en el infi-
nito. Comprendo bien que, por ese medio suprimiremos toda
colisión, pero si este es el sueno de un jefe de estación tue
parece qne no podría ser jamás el de una escuela social.
•Qué singular ideal de solidaridad, el dar á los individuos la
seguridad que nnnea tendrán el riesgo de encontrarse!

Temiendo qne ge nos acuse de hacer una caricatura y no
una critica sería, trataremos de restablecer la parte justa de
la solidaridad que contiene la tesis de la división del traba-
jo. Por lo demás esto no se os habrá escapado. El hecho
es que, aunque colocado el individuo en distintas vías, ella
crea entre éstos, al mismo tiempo, lazos indisolubles y per-
manentes, de ana dependencia mutua. En efecto, ocapan-
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dose cada ano solamente -de nna rama de 1» prodaoeión,
digo!, no haciendo más qae un solo acto de la producción,
un solo gesto á reces, se encuentra en la imposibilidad de
proreer i sus necesidades sin el concurso de -otro*. El capa-
tero, precisamente porque no hace más que botines, tiene
necesidad del panadero para el pan, del médico cuando es-
tá enfermo, etc. Es el famoso soneto" de Salir Prudommo,
qne se recita en todas las conferencias sobre la solidaridad:

• "Le laboureur m'á dit en. sonye: Fots ton pam.1"'

Y de este modo se ve qne por la división del trabajo ca-
da uno de nosotros trabaja para otro y vive del trabajo de
otro. Casi se creeria en J a realización de la parábola del
Evangelio: "Nadie vive por si mismo".

Pero, veamos de cérea sobre qué reposa aquí la solidan
dad. Es sobre el hecho qne, por consecuencia de la división
de funciones, cada uno de nosotros se transforma en un ser
incompleto, imposibilitándose por consecuencia para bastarse
á si mismo.

Es, como se ha dicho muy bien, sobre el hecho de la "de-
pendencia recíproca" que reposa la solidaridad.

Esta base dada á la solidaridad me inquieta; me recuer-
da aquella que en la escuela de Saint Simón, en Menilmon-
tant era simbolizada por el chaleco, ese. famoso chaleco que
se abotonaba por detrás, lo qae imposibilitaba ponérselo sin
la ayuda de uno de los hermanos en la fe San-simoniana. De
esta manera nadie podía vestirse sin el socorro de otro. Así,
bajo el régimen de la división del trabajo, ya nadie puede
vestirse, ni comer, ni alojarse, ni viajar sin un concurso ex-
traño. He aquí la solidaridad económica.

Entonces, ¿debemos dar á los hombres por ideal ó por dis-
ciplina una solidaridad sin otro objeto qne una dependencia
reciproca, determinada por un desenvolvimiento voluntaria-
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mente incompleto de les individuos? Esto es una solidaridad
—llamémosle por sn verdadero nombre,— de débiles. Es la
del ciego ó del paralitico de la fábula de Florián:

Je marcherai pour vous, vous y verrez pour woi

Leía últimamente una novela de Wells; nn viaje por la lu-
na. Esto no es nuevo como novela, pero M. Wells supone
que los selenitas han llevado mucho más lejos que nosotros
el método de la división del trabajo; he aquí el cuadro emo-
cionante que no» presenta: "Cada uno de los selenitas que
he visto está excelentemente adaptado á la función social
que desempeña. Las obras finas están confiadas á obreros
empequeñecidos y milagrosamente conformados y acondicio-
nados al extremo que hubiera podido tomarlos sobre la palma
de 1* m a n o . . .

" . . A l g u n o s que se ocupaban, según supuse de la fabri-
cación de campanas, tenían enormes orejas como las liebres,
situadas hasta alrededor de los ojos; otros que tenían por la-
bor delicadas operaciones químicas proyectaban hacia delan-
te un vasto órgajo olfativo . . . y otros que, según me dijeron,
eran sopladores de vidrio, tenían pulmones como faelles.

" . . . F u e r a de su inteligencia especial esos subordinados
son tan inertes é impotentes como un paragna bajo techo. No
existen más que para las órdenes á que deben obedecer, pa-
ra los deberes que tienen qne cumplir.

" . . . La preparación de estas diversas clases de trabajado-
res debe tener lugar por procedimientos cariosos é interesan •
tes. No sé aún bien claramente nada á este respecto, pero
recientemente me encontré con un cierto número de jóvenes
selenitas confinados en una especie de agujero de donde sa-
lían solamente los miembros superiores: se les preparaba pa-
ra convertirlos en servidores de máquinas de un géaero es-
pecial. . Esta mauo miserable saliendo de ese agujero pare-
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eis protestar débilmente de esas posibilidades perdidas. Es-
toy todavía horrorizado, aunque en suma sea ese no proce-
dimiento macho menos cruel que nuestro método terrestre de
dejar que los niños se hagan hombres y transformarlos en-
tonces en máquinas".

Del mismo modo, "los intelectuales" no son más que enor-
mes cerebros.

He aqní el retrato del gran Lunario: "Un cerebro de mo-
chos metros de diámetro que me pareció muy semejante á
una vejiga opaca y sin rasgos, con sombras vagas y ondulo-
sas de circunvoluciones que se agitaban visiblemente. Des
pues, bajo esta enormidad se notaban minúsculos ojos penetran
tes que os examinaban .. En el primer momento no pude
ver mas que esas pequeñas pupilas fijas bajo las cuales dis-
tinguía un cuerpo de euano con miembros de insecto, pálidos
y retraídos. . . pequeñas manos, tentáculos de aspecto inútil,
mautenian esa forma sobre un trono".

Es incontestable que, en tanto que la solidaridad econó-
mica pueda ser el fruto de la división del trabajo, será lle-
vada, en semejante estado soeial, á BUS últimos límites. EB-
tos selenitas se ban transformado en miembros de nn mismo
cuerpo no solamente por metáfpra sino en el sentido más li-
teral de la palabra; éste es nna mano, aquél un pie, ese otro
nn par de orejas; el intelectual no es más que un cerebro.
Creo que estaréis de acuerdo conmigo en no desear que esa
repugnante visión, sea una anticipación del régimen futnro
de nuestra pobre tierra. El hombre es bastante raqnítico por
naturaleza, y la verdadera solidaridad no debe tener por ob-
jeto aerecer este raquitismo, sino disminuirlo; no amputamos
ciertos órganos, sino darnos órganos nuevos.

Tendría aún otro argumento contra la solidaridad resol
tante de la división del trabajo, y es que esta solidaridad
es de orden fisiológico, idéntica á la división fisiológica de
los órganos y de las funciones, aunque los biólogos la han
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tomado de los economistas, y no A la inversa, como se cree
generalmente. V vosotros sabéis también que en la escuela
social biológica u organicista, se hace un abuso ridiculo de
esas pretendidas identidades Ciertamente que no las toma-
mos todas en serio; no creo, á pesar de la autoridad venera-
• ble de Menenius Agrippa, que la solidaridad existente .entre
un senador y un obrero sea del mismo orden que la que
existe entre los miembros y el estómago. No podremos ne-
gar, sin embargo, que la división del trabajo sea un fenó-
meno natural, espontáneo, inconsciente (es esto precisamente
lo que admiran" los economistas), y por consecuencia, toda so
lidaridad fundada sobre ella participará de esos mismos ca-
racteres: será fatal, inconsciente, y por lo tanto extramora!.
No implicará ni justicia ni amor; no es entonces la nuestra.

S 2. —Cambio.—Pero, dicen los economistas: nuestra solida-
ridad no consiste tan sólo en la división del trabajo, tam-
bién se manifiesta en el cambio Los argnmentos que he
hecho valer contra la división del trabajo, parecen no poder
aplicarse al cambio. El cambio no implica ya la separación
de los hombres sino su aproximación. El cambio no es un
hecho fatal ni aún natural, pues los animales ño lo practi
can; ni tampoco espontáneo, pues sólo aparece con la civili-
zación; es voluntario, es, propiamente hablando, un acto de
unión, una especie de maridaje, paes todo acto de cambio
indica un acoplamiento de co-carabistas, y ¿qué es el amor
sino una especie de cambio? Cambio de juramentos, cambio
de besos para consolidarse por el cambio del anillo nupcial.
El cambio, á diferencia de la división del trabajo, no mutila
á ninguno de los contratantes. Al contrario, los economistas
han demostrado, y ésta es una de sus más bellas y ciertas
demostraciones, que el cambio enriquece las dos partes; nin
gana clase de cambio se cumple sin sacar una ventaja cual-
quiera, un suplemento de utilidad. Hay, pnes, verdadera so-
lidaridad entre aquellos que se reúnen cotidianamente por



038 SBTOTA SVSVá.

los lazos del cambio; Tendedor y comprador, negociante y
cüeiile, propietario y locatario, patrón j obrero.

Bastiat define el cambio como "el cambio de servicios."
"Cada uno, dice, hace aprovechar á otro de sos esfuerzos y
aprovecha los de los otros en proporciones convenidas, lo
que constituye el cambio... Gracias al cambio, los seres
inertes pueden hasta cierto punto demostrar genio y los in-
teligentes vigor; pues por la admirable comunidad que él
establece entre los hombres, cada ano de éstos participa de
la» cualidades distintivas de sus semejantes."

He aqui un aspecto de la solidaridad algo diferente del
que hablamos tratado. Es solo una resultante de la división
del trabajo y no nos parece mucho más seductor.

Desde luego, yo no creo que el cambio pueda asimilarse
á un acto de amor. Lo que constituye el amor, en el sentido
más elevado de la palabra, como en el más fisiológico, eg
la unión, la conjunción, la fusión; y nada de esto hay en el
cambio.

Consultemos los jurisconsultos. Estos nada tienen de mís-
ticos. Ellos nos enseñan lo qne es el cambio. Todo cambio,
ensenan las escuelas de derecho, se refiere ü una de estas
dos fórmulas: do ut des y fado ut Jadas: "yo doy una cosa
para que tú me des otra," "yo bago una cosa para que tú
bagas otra'' ¡No traduzcáis esto, os lo ruego, diciendo qne
el cambio es un bien reciproco! Lo que caracteriza el don,
aun él recípro, es el desinterés; lo que caracteriza el cam-
bio es la partícula conjuntiva ut, "para que", "á fin de que."
Yo cedo esto á fin de que tú cedas aquello; 1 por 1, 10 por
10, 100 por 100, valor por valor, peso por peso, medida
por medida. Es la jasticia qne preside el cambio; se llama
la justicia conmutativa, y para precisar bien su misión se le
pone en la mano una balanza con el fiel perfectamente ver-
tical, lo que indica que los dos platillos están cargados
igualmente. Sin duda esta es la justicia, -por lo menos una
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de las formas de la justicia, una foTma severa, un poco in-
quietante, diría yo . . . pues esta ley del cambio: ¡peso por
peso! ¡trabajo por trabajo! ¡medida por medida! ¡valor por
valor! ¡sueldo por sueldo! ¿no suena en nuestro ofdo como
un eco lejano de otra ley bien conocida; ¡ojo por ojo! ¡diente
por diente! ¡¡;olpe por golpe! ¡vida por vida! y que se ltama ley
del Talión? Esta ley del Talión, rechazada hace mucho tiempo
de la jasticia penal, ha quedado en el orden económico y
es la que se llama cambio. Proudbon había hecho ya esta
observación. En todo caso, si es preciso yer en ella una
forma de la justicia, no podemos resolvernos á ver una for-
ma de la solidaridad, y si es asi resulta atroz.

Por otra parte, no hay más que observar; el acoplamiento-
tipo de cambistas citados antes: vendedor y comprador, pres-
tamista y prestatario, patrón y obrero, para ver qué singular
solidaridad es aquélla.

Es verdad que no pueden pasarse el uno sin el otro y
que viven el uno para el otro á la manera de esos her-
manos siameses ó de esas hermanas indas de que los dia-
rios han contado la historia eu estos días y qne, aunque
inseparables disputaban á menudo y aun se pegaban. ¡Des-
graciada solidaridad aquella que une con un lazo de carne
dos seres que se odian! Es preciso cortarlo como se ha he-
cho con el qtia unía á Radica y Dondica.

El cambio, en sus orígenes, ha sido una tregua entre dos
guerras, pero una tregua en que las partes conservaban to
davia las costumbres y el espiritu de gnerra. Entre el vende
dor y el comprador hay lucha, y es la supervivencia de
esta lucha lo que aparece todavía en el "marckandagé' des-
terrado de los almacenes donde se provee la buena socie-
dad pero de práctica nsual en los mercados y bazares de
Oriente.

¿Esta lucha es una solidaridad derivada del cambio? La
oposición de intereses aparece más aguda en el cambio de
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trabajo, en las relaciones entre patrones y obreros: aqni el
"marchandagt" toma la forma de la guerra verdadera. Y
entre el propietario y sus locatarios ¿el sentimiento que ex-
perimentan éstos y qne revire tan dolorosamente en cada
término de pago, podría llevar el nombre de solidaridad?
Ahora, si se hiciera la historia del cambio de capitales, de
las relaciones entre prestamistas y prestatarios, acreedores y
deudores, seria ésta la más trágica del mando, llena también
de luchas, rebeliones de deudores contra acreedores, desde
los plebeyos de Roma retirándose al monte Aventino; desde
Shylock reclamando, cuchillo en mano, la libra de carne
convenida, peso por peso, basta nuestros dfas donde milla-
res de dramas osearos terminan en esta palabra banal: ex-
propiación. He ahi las uniones solidarias. ¿Encontráis acaso
el parecido con las uniones amorosas? Decid mejor que se-
mejan duelistas.

(Continuará).

APUNTES DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO

o* por Juan A. Cncb/íii "n o! aula de Derfcho Internacional Privado que regentaba

el doctor Jorge Síenra )

f f i n t i n u a c i J n 1

Para Mancini la regla es incierta desde qne la relación
puede haberse formado en logare* diferentes, como cuando
la cosa está en sn lngar y la promesa de venta se celebra
en otro que sea á sn vez distinto del domicilio de los con
tratantes.

En esos casos la solución es imposible, pues, á pesar de
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nn largo estudio de la relación no podría determinarse pro-
piamente el logar de sn nacimiento Habría además casos
solucionados injustamente, como por ejemplo los contratos
ajustados en nn viaje. (1)

Esperson enenentra qne la regla as deficiente: " no esta-
blece en qné relación se debe encontrar con el derecho pú
blico de cada nación". Schaeffner afirma que z\ juez debe
aplicar el jus publicum de sn país; pero si esta máxima se
quiere poner como regla general, es porque no se tiene nn
principio único para resolver los conflictos de legislación.
(Alcorta, p. 199).

9. SISTEMA DE LOS ESTATUÍ >•. "Según las Instituciones de

Justiniano, el derecho ó bien contempla las personas, ó se
refiere á las cosas, ó ya regla las acciones. Sobre la base
de esta división establecida por Justiniano, sustituyendo la
palabra acción por obligaciones ó actos del hombre, los es-
critores antiguos dividieron los Estatutos en tres clases. La
primera clase comprende los estatutos personales; la según
da, los estatutos reales; la nltima, los estatutos que reglamen-
taban los actos del hombre, así como el procedimiento ja
dicial y la ejecución de las sentencias". (2)

"Tomada en su antiguo sentido, la palabra Estatuto indi-
caba las leyes municipales que gobernaban la provincia ó la
ciudad . Pero hablándose de colisión de derechos, la palabra
Estatuto tiene una acepción mucho más extensa y se toma
como sinónima de ley. Este vocablo, dice Gnyot (Beper. de
GiurÍ8p., v. Statuto) se aplica en general á toda especie de
leyes y reglamentos. Tod?. disposición legal es nn estatuto
que permite, ordena ó, prohibe alguna cosa". (3)

Weigg encuentra el ¿ermen de la teoría de los estatutos
"en la doctrina feudal, la cual haciendo del hombre un ac

(1) AJcorta, op. cit.. IÍ18-I!*.

(2) Lomonafo: Tr»t. di Mr. Cir. Intera., p. 63.

Ú3) Lomonaco, op. cit.. p. G2. [Xota)—Fiore: Der. Int. P m . , I, p. 66 (nota 1.)—Asaer—RÍYÍ«

p .9 .
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cosorio del suelo qae habita, lo somete siempre y en cual-
quiera logar á las leyes dictadas por la soberanía local". (1)

"Observa Bonhier, qne si bien ningnna ley debe tenor un
valor extraterritorial, no obstante el interés particular de los
pueblos limítrofes, la cortesía, la mutua benevolencia, y la
consideración de que, en casos semejantes, las propias leyes
participarían de igual beneficio, aconsejaban hacer algunas
excepciones á los principios absolutos, y extendnr la antori-
dad de ciertas leyes más allá de los limites del territorio
de c¡ida Soberano Semejante extensión, decía, debe admi-
tirlo rada vez que el interés y la utilidad comunes lo exi-
jan, y se la debe considerar como aconsejada por el eomi-
tos gentium". (2)

aDe aquí resultó la necesidad de clasificar las .leyes que
debian tener nn valor" extraterritorial, y las que debían va
ler solamente en el territorio, y este fue el origen del siste-
ma de los estatutos". (3)

"Hecha esta distinción Ja de estatuto real y estatuto per-
sonal), establecieron la regla de qne los estatutos puramente
personales, ya universales, ya particulares, acompañan por todas
partes á. las personas, es decir, que la persona tiene en
donde qniera el estado particular y universal qne está determi-
nado por la ley de su domicilio. Las leyes reales por el
contrario, no han traspasado los límites del territorio de cada
Estado." (4)

Estatutos personales eran aquellos que contemplaban prin-
cipalmente á la persona, y estatutos reales los que legislaban
sobre las cosas; pero no es este el sentido con qne estaa
palabras han llegado hasta nosotros, si no que, "se ha llegado
á confundir la causa con el efecto, designando bajo el nom-

<li Wfis-, np. cit.. p. 4-O.

(•J> Fion-:. .ip. ^it.. p, •;: lo¡ii i I: R.,uhi.T. C>'Jt!tm's dt tí.uryqne, ok-írraíKWí. cap. X X V .

:Si Fion-, "v- cir .I , = :u .

J
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bre de estatuto personal toda ley respecto de la cual se ad-
mite la extraterritorialidad, y bajo el de Estatuto real, á toda
ley que gobierne aún a los extranjeros dentro del territorio
nacional". (Weiss, op. cit, p. 487).

El mecanismo de la doctrina- es en apariencia sencillo;
divididos los estatutos en personales, reales y mixtos, se re-
snelve que los primeros producen efecto extraterritorial, siguen
á la persona á todas partes y debe serle aplicado donde
quiera que se encuentre, fundado en el comkas gestium. En
cuanto á los estatutos reales y mixtos, su valor no se extiende
fuera de los límites del territorio en el cual han sido dictados,
pero allí su aplicación es absoluta, sin distinguir si afeota so-
lamente á los nacionales ó si comprende también á los ex-
tranjeras. Eata facilidad es solamente aparente pues, como se
verá, los autores no pudieron ponerse de acuerdo sobre lo
que debía entenderse por estatuios reales, personales y mixtos.

El sistema es inaceptable. Carece de toda base científica,
pues efectivamente no se ha diebo por qué el estatuto per
sona! debe tener valor extraterritorial y los estatutos reales
y mixtos no deben valer fuera de las fronteras del territorio.
Además, como lo observa Wciss, se ba llegado á confundir
la causa con el efecto, llamando estatuto personal á las leyes
de aplicación extraterritorial y estatuto real á las que no tie-
nen ese carácter.

Por otra parte, no se puede hacer una distinción clara entre
las leyes según tengan en cuenta á las cosas ó á las personas;
no hay estatuto por personal que sea que no se refiera á
las cosas, de la misma manera que no hay estatuto real que
no se refiera á la persona. Todas las leyes tienen en cneuta
arabos elementos y legislan á la vez sobre las personas y
sobre las cosas.

La forma en que la doctrina plantea el problema del De
recho Internacional Privado es inexacta. Estudia y clasifica
ante todo los estatutos, y luego da al estatuto personal valor
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extraterritorial y se lo niega al estatuto real. Pe este modo
se invierten los términos del problema; no debe estudiarse en
primer término la ley, sino la relación de derecho en litigio,
y de sn estadio resaltará cuál es la ley aplicable. Pero la
doctrina de los estatutos prescinde de esto y se conforma
con decir que el estatuto personal signe á la persona aún
fnera de sn territorio, mientras que el estatuto real carece de
valor extraterritorial.

Por lo demás, casi todos los estatutarios han dado nn
criterio pwra distinguir los estatutos reales y personales sin -
que hayan podido unificarse las opiniones á ese—respecto y
siquiera respecto de lo que debía entenderse por estatuto
mixto.

A). Bartolo Para este tratadista "el estatuto será personal,
si comienza hablando de la persona, como en la frase: Pri-
mogenüus succedat in ómnibus bonis; por el contrario, el estatu-
to será real si se refiere en primer término á los bienes: lio-
na descedentium veniant in primogenitium", (1)

"A. pesar de la puerilidad de un criterio semejante, bien
disculpable, si se piensa que el sistema de Bartolo y de sn
escupía, reposa por completo sobre la interpretación de los
textos romano1!, ingeniosa pero arbitrariamente extendido ¡V
las necesidades nuevas, no se les pnede negar el honor de
haber abierto e! camino á las doctrinas modernas, recia
mando los primeros, bajo el régimen feudal, un lngar para
las leyes personales al lado de las costumbres territorio
les " (2).

Sin embargo, tal distinción no tuvo muchos partidarios"*en
su apoyo, lo que no podría ser de otro modo en vista del
absurdo que importa ese criterio.

B . D' Argentré, entendía que era estatuto personal el
que se referia á las personas y real el qne legislaba los

(2) WiiM, op. cit-, p. 48S-49I'.
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inmuebles. "D'Argentré estableció ana distinción entre las le-
yes de capacidad general, las cuales declara personales, en
tanto no produzcan ningún efecto sobre los bienes, y las leyes
de capacidad particular qne, para él, son siempre reales".

"Asi, la costumbre (estatuto), (1) que fija la mayoría de
edad en tal época, seguirá á la persona fnera de su domi-
cilio, porque afecta por completo á sn estado. Al contrario,
la qne prohibe al marido hacer una liberalidad á sn mujer
es una costumbre real, porque establece una incapacidad
particular" 2i.

c) BouUenois admite que "todos los estatutos son perso-
nales ó reales; en caso de duda sobre sn naturaleza, deben
presumirse reales. Es según el objeto directo del estatuto y
también según la intención cierta del legislador, qne debe ser
apreciado sn carácter personal ó real".

"En general, se reputan personales las leyes qne tienen
por objeto primordial, principal y dominante, reglar el es-
tado y la condición de las personas. Bonllenois distingue
las leyes personales universales y las leyes personales par-
ticulares, nnas que gobiernan el estado de la persona de una
manera general en relación á todos los actos de la vida
civil, por ejemplo, las leyes relativas á la mayoría de edad
ó á la emancipación, las otras que no afectan la condición
y la capacidad de la persona sino en virtud de nn acto
dado, por ejemplo, las qne le permiten testar ó qne prohi-
ben á la mnjer garantir la denda de otro. Las leyes per-
sonales universales acompañan á la persona á tedas partes
y pfoducen sus efectos aún sobre los bienes situados fuera
del territorio donde fneron promnlgadas En cnanto á las
leyes personales particulares no sncede esto sino respecto
de aqnellas qne sólo contemplan á la persona, haciendo
abstracción de los bienes;... las leyes qne se refieren

i l l En Francia SÍ- [.-* llamaba v»itumttrts

<2) Weis« np. cit.. p . 493.
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i la vez á las personas y a los bienes, las que, por
ejemplo, autorizan á nn menor casado, á hacer ana liberali-
dad á so cónyuge, no tienen efecto sino sobre los bienes
qne están en el territorio que ellas reblan."

"Las leyes reales, es decir, aquellas qne tienen por objeto
inmediato y directo, los bienes no se aplican jamás fuera
del dominio territorial del legislador." ( 1 I

"En el caso de conflicto entre el estatuto personal del do-
micilio de la persona y el estatuto personal de otro lugar,
el del domicilio prevalece; pero si el couflieto nace entre el
estatuto personal del domicilio y un estatuto real, este Al-
timo tiene aplicación preferente.'

"Boullenois rige á los muebles por la ley del domicilio
del propietario, pero esta ley, en relación á los^ muebles,
no es nn estatuto personal, sino un estatuto real."

"Los bienes muebles ^así como los inmuebles), están go-
bernados por la ley de su situación; pero como no tienen
su asiento fijo, su situación se comprende con el lugar del
domicilio de la persona á quien pertenecen."

"Para determinar el estatuto de las convencionps, el autor
distingue entre las condiciones de validez que están regidas
por la ley del domicilio de las partes, si es su capacidad
lo que está en discusión, ó por la ley del lngar de la cele-
bración del contrato, si se trata de su naturaleza, de SB
formación ó de sns formalidades extrínsecas; los efectos del
contrato, en sn aplicación á los bienes, están sometidos á la
lex reí sitce, ley del lugar de la sitnación de la cosa)." 12}

Agrega Boullenois qne " ei acto jurídico es nn niño ciu-
dadano del lugar donde ha nacido, y que debe ser vestido
según la costumbre del país". (3>

D) Voet (Juan). Es estatuto personal el que se refiere

, op. c

, op. e
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principalmente á la persona aonqne comprenda también A los
bienes, y real es el que se refiere á las cotas principalmente
aonqne también legisle sobre las personas" (1).

K) Froland. Este aotor dice que es estatuto real el qne
se refiere á las cosas con exclusión de las personas, y per-
sonal el que comprende á las personas ~c~on exclusión de los
bienes. " Es suficiente que el estatuto^ disponga del estado
de la persona; no podría cambiar de naturaleza, ni trans-
formarse en una disposición real. La persona y sus bienes
son dos cosas muy diferentes; la persona es constantemente
la más noble, y como tal, debe primar sobre los bienes, qoe
no han sido hechos más que para ella." (2)

Este autor se da cuenta admirablemente de la~ inutilidad
de tal distinción. *Se cree ser muy hábil y haber descubierto
el misterio cuando se sabe que el estatuto real es el qne
trata de los bienes; que el estatuto personal es el que com-
templa á la persona; mientras tanto, con todas estas defini-
ciones se está todavía en el alfabeto y se sabe muy poco,
desde que toda la dificultad consiste en descubrir y distin-
guir netamente cuándo el estatuto se refiere únicamente á los
bienes, ó bien á la persona. Varias veces he v¡3to á nues-
tros genios más eminentes empeñados en hacer tal distin-
ción." (3)

F ) Bouhkr. Se abstiene de definir el estatuto personal, y
establece " que toda disposición que gobierne sea la capa-
cidad en general, sea la capacidad particular de las perso-
nas, goza de la extraterritorialidad; atribuye el mismo efec-
to á las convenciones expresas ó tácitas."—"En cuanto á los
estatutos reales que conciernen ante todo á los bienes, no
se opone /il principio según el cual priman sobre las leyes
personales; pero en su aplicación, difícilmente se resuelve

i.l i I.omonaro, op. cit-, ív¡-'>4.

J2 U'cis». op. cit.. p. VW.

I 3 I Frohin'l: M^moiiv- concoman

acr. ->[.. c íe . p . '•'.
I la ijfiajit"' dea <Li T, p . H —Lomo-
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«rácter real de „„ , ley.» (WeiM, Op. d t
. á conocer el

p. 503).

No paran aqnf las disensiones de los estatutarios, sino
qne, Dnmonlin, Gni Coqnille, Bourgoigne, Kodemburgo, Pa-
blo Voet, etc., bscen también gas distinciones y presentan
nuevos caracteres para definir los estatutos reales y perso-
nales. (1)

o) Estatutos'mixtos. No solamente ios autores no han po-
dido ponerse de acoerdo en lo qne debían entender por es-
tatutos reales y personales, Sino qne ni siquiera hay unifor-
midad de opiniones sobre los estatutos mixtos 6 estattUos de
formas como los llaman algunos tratadistas.

BouUenois "rechaza en todos Tos casos la teorfa de los
estatutos mixtos" (2) qne según él constituiría nn mecanismo
inútil de la doctrina. VArgentré entendía por tales estatutos
los qne comprendían conjuntamente á las personas y á las
cosas, mientras qne para Voet Pablo los estatutos mixtos
reglamentaban la forma de los actos; otros agregaban qne
comprendían también las leyes del Procedimiento Judicial.

La aplicación práctica de la doctrina, es imposible, aun
cuando sus fundamentos fueran exactos, qne no lo son, no
sabiendo lo que debe entenderse por estatutos personales,
reales y mixtos, no podría determinarse cuáles son Jas leyes
cuya aplicación goza del beneficio de la extraterritoriali-
dad y cuáles son aquellas cuyo imperio queda limitado al
territorio para el cual fueron dictadas.

(Continuarán).

t->. Weiss, op. t i i . ,
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